
Año CCLX IV,— Tomo III V iernes I I  Septiembre 1925 N úm 254.— Página 1497

S U M A R I O  

Parte oficial
' ' - U í m - c

Presidencia del Directorio Militar*
.■Real decreto (:rectificado) alterando el 

orden vigente de comprobación de 
los Registros fiscales de edificios y  
solares establecido por la ley de 26 
de Julio de 1922, y disponiendo que 
en lo sucesivo se realice aquella por 
el orden de mayor a menor líquido 
imponible medio por finca que co
rresponda a dichos Registros.-—Pá
ginas 1498 y  1499.

'Otro conmutando por destierro el res
to de la pena que le falla por cum
plir a Primo de San Marcelo Villa- 
mor, y que le fu é  impuesta en la 
causa y por el delito que se mencio
nan.— Página 1499.

ÍOtro (rectificado) nombrando, en as
censo de escala, Jefe de Administra- 
€ión de tercera clase del Cuerpo ge
neral de Administración de la lía - 
tienda pública a D. Manuel Montis 
Allendesalazar, Jefe de Negociado 
de primera clase del expresado Vuem 
pó, Inteimenlor de Hacienda de la 
provincia de Baleares.— Página 1500.

. ÍHró {ídem) declarando jubilado a don 
Manuel Montis Allende solazar, Je¡e 
de Administración de tercera clase 
del Cuerpo general de Administra
ción de la Hacienda pública, Inter
ventor de Hacienda de la provincia 
de Baleares.— Página 1500.

1 fie al orden resolviendo, en la f  arma 
que se indica, expediente guberna
tivo instruido para depumr las res-

; ponsabilidades en ; que -; hubiera, in
currido D. Jfrsé - María . Fernández 
Ladrada. Delegado de Hacienda que 
f  ué en la provincia de Léón.— Pági-

•• na". 1-500. A --i;Y '
'Otra, declarando nulos- varios pactos 

celebrados por diversos gremios de 
Manvesa para la aplicación de la 
ley de Descanso dominical.— P áca
nas 1500 v .1501, • •

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Grada y  Justicia* <
Real orden disponiendo que la Supe-: 

riom  e Hijas de la Caridad que ac
tualmente desempeñan su importan- 
be cometido en la Prisión Celular o 
Cárcel Modelo de esta Corte, pasen 
a desempeñarlo al nuevo Reforma
torio de Segovia, des tinado a las 
culpables sentenciadas a prisión co
rreccional.— Página 1501.

Guerra.
Real orden concediendo el ingreso en 

Inválidos al soldado del Gruyo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de Al
hucemas número 5 Benito Poza 
Juez.— Página 1501.

Otra, circular, disponiendo que el Ca- 
piián Profesor de la Escuela Cen
tral de Gimnasia, D. Rodrigo Suárez 
Alvares, marche a Italia en comi
sión del s erv i ció para seguir en su 
totalidad el curso normal de edu
cación física, preparatorio del de 
alumnos instructores que ha de des
arrollarse en la Escuela Central de 
Educación Física (Roma) durante 
tres meses, a partir del próxim o No
viem bre.— Páginas 1501 y 1502.

Gobernación,
Real orden 'declarando prorrdejada por 

un mes la licencia que por- enfermo 
disfruta D. Carlos Fernández Casa
do, Oficial terceree del Cuerpo de 
Telégrafos.— Página 150,2.

Otra, circular (rectitf icado) , disponien
do se publique la relación, que se 
inserta, de Naciones que han con
certado con España la supresión re
cíproca del visado de sus pasaportes 

,:y-féchale sii .amefdp.r-^ágina  1502.

Instrucción pública y Bellas Artes*
Real)orden aprobando el lleglaarcnlo, 

que se inserta, dé la Escuelá Oficial 
de Cerámica de Madrid. —  Páginas 
1502 a 4505. •

Gira-.resolviendo en la form a que se 
indica rccianvtritwes'contra las pro
puestas pvav'FmtP *s de destina por

él cuarto turno de los establecidos/ 
en el artículo 75 del Estatuto gene-i 
ral del Magisterio.— Páginas 1505 y  
1506. i

Otra ídem expediente incoado por él), 
Ayuntamiento de yqlladolid solici
tando la creación de una Escuela 
nacional graduada de niños con tret, 
secciones.—-Páginas 1506 y  1507.

Otra disponiendo se consideren defi
nitivamente creadas las Escuelas de. 
(Vilachá y  Trasmano, de los Ayun
tamientos de Jove {Lugo) y Redon- 
déla {Ponteoedra).— Pagina 1507.

Otras ídem se adjudique definitiva-', 
mente la ejecución dé las obras con 
destino a las Escuelas graduadas 
que se citan a los señores que se 
mencionan.— Página 1507.

Otra resolviendo instancia de D. Julio 
Oca del Val, Delineante tercero, en ‘ 
solicitud de prórroga de nn mes 
para tomar posesión de dicho em
pleo , por hallarse prestando servicio 
militar.— Página 1507.

Fomenta.
Real orden nombrando por segunda - 

vez, en tum o de cesantes, Portero 
quinto de los Ministerios civiles, con ! 
destino a la Estación Arrocera Delta ' 
del Ebro (Tarragona) a Emilio IJop 
Pastor, procedente del Ministerio de 
Hacienda.— Páginas 1507 y  1508. i

Otra disponiendo se abra concurso 
para premiar proyectos relativos a 
las industrias mineras y  metalúr
gicas con arreglo a los temas que se , 
indican.— Página 1508.

Trabajo, Comercio e Industria. !y
Real orden declarando excedente vo

luntario *a D. Felipe Pujol Aldomá 
en el cargo de Auxiliar de la Ins
pección del Trabajo en Barcelona, 
que venía desempeñando. —  Pági+

‘ na 1508. \  /  - 2 a  : "A v -
,5 ... •

Adaiinistración Central. . * -

' PRESIDENCIA DEL DIREÜTORÍO 
MILITAR

O f ic in a  d e  M a r r u e c o s . —  Concurso 
para ¡n «ro visión del carao de itiez
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de primera instancia de Larache 
Página 1508.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

E s t a d o .— Subsecretaría .-—Asuntos c c n -  
. :teaek).SQ.s. ^-A nunciando el falleeU  

miento en el extranjero de los súb-i 
ditos españoles que se mencionan.—- 
Página 1508.

G r a c ia  y  J u s t i c i a .—Dirección general 
de los Registros y del Notariado.— 
■Concediendo veinte días de licencia 
por enfermo a D. Martín González 
Rodríguez, Médico propietario del 

. Registro civil del distrito de la Jn- 
cRisa :de esta Corte*— Página 1509. 

%iem la m iorizaclón solicitada por 
B, É^uardo-'Masip y Riulcsm,: Presi-.

dente del Cuerpo Médico del Regis
tro civil de. Madrid.— Página 1509.

M a r i n a .—Dirección g e n e r a l  d e  Nave
gación.— Anulando el duplicado del 
nombramiento de segundo Maqui
nista nava!, por haber sufrido 'ex
travío, eavedido con el número 2 01 
& favor de D. Primo Joaquín Nova
to A va b i.-^Página 1509.

H a c i e n d a . — g u b s c r e l a r í a .  — Gonce* 
áiendo licencia por enfermos y pró
rroga en la misma a los señores (fue 
se citan, funcionarios dependientes 
de este Ministerio.— Página lo-OR.

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .— Subsecretaría. 
Nombrando el Tribunal que ha de 
juzgar los ejercicios en ¡as oposi~~ 
dones en turno libre, a la Cátedra de 
Agricultura y Técnica agrícola c in 
dustrial, vacante en los Instituios 
nacionales 'de Segunda enseñanza de

Falencia y Salamanca.— Página 1510f 
Dirección general de Primera cnse-i 

fianza.— Gonce áiendo audiencia a lo$ 
represenantes e interesados en los\ 
beneficios de la Fundación deno mi-i 
nada “Escuela”, instituida en Re* 
jorís, Coisa, Liórgmies y Ijada, ío«\ 
dos de la provincia de S a n ta n d e r * 
P á g in a !  510.

Dirección general, de Bellas Aries.--» 
Registro de la Propiedad intelectual 
Obras inscritas en este Registro dvA 
rante el primer trim estre del cm<j 
actual,—-Página 1511.

Fomento.—D irección general ele Obra¡í 
públicas.— Agoi^as.— T rabaj os hidrá u- 
Ticos,— Aprobando, ¡a áiszihruúi'm del 
crédito del capítulo  23, artícu lo  .1 .°,: 
concepto í.°, que figura  en la reía-i 
ción que ese inserta.--~Pagina  1512  ̂

Anexos 1.°, 2 .° y 3P -

P A R T E  O F I C I A L

gS.. M. el Rny Don Alfonso XXII 
{q. D, g.), S. Mt. la Reina Doña Victo
ria  Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
rAsturias e Infantes y demás personas 
Pie Ja Augusta Real Fam ilia continúan 
lia novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO
M I L I T A R

Habiéndose padecido un error la ■ 
inserción en osle periódico oficial 4el ; 
Real decreto de & del corriente mes ;; 
IOaceta del 9); por el. que se estable-, 
ce un muevo orden en la xmmproba- . 
ción de Log Registros fiscales úe- ediíi- 
cios y solares, error consistente en 
haber fijado en 25.0 pesetas el límite 
de líquido imponible medio, por finca, 
para que pueda alterarse el orden de 
comprobación respecto de algunos té r
minos municipales, cuando dicho lí
quido imponible es el de 75 pesetas, 
se reproduce a continuación rectifica- . 
da ia mencionada disposición.

EXPOSICION
.SEÑOR: La Instrucción provisio

nal aprobada por Real decreto de 
lf) de Septiembre -de 1917 y mo
dificada por Real decreto de 29 
de Agosto de 1920, lioy vigente, 
para da realización de los trabajos 
del Catastro 4e la riqueza urbana, 
dispone, en su artículo 56, que al 
orden de comprobación de las po
blaciones de .urna provincia .se fija
rá  rigurosam ente según la mayor : 
im portancia del líquido imponible 
totall que figure en el Registro fis
cal de cada una. Este orden, equi
tativo y .rapional que viene en esen
cia ratificado en el artículo 36 del 
Decreto-ley de 3 ule, Abril de 1925, 
relativo a la formación del Catas
tro pare diario jurídica de Esnaña,

fué no obstante alterado por la ley 
de 24 'de Julio de 1922, que dispo
nía js,e ;# is¡3  preferencia en  la oem- 
pr ob anión a i o s Registro s que no 
den un aumento del 25 por 100 en 
,el líquido imponible. Eli Real decre-; 
to de 15 do "Abril de 1923, si bien 
cons ervó e 1 orden d e c omprob ac-ión 
establecido en la citada ley de 26 
de ; Julio 4 e  1922, . nteiiuó en parte 
loe ineonvexúentes que había de
m ostrado Ha práctica del sistem a 
establecido por ésta, anteponiendo 
la comprobación de los Registros 
fiscales, cuyo líquido imponible to 
tal fuese de 10 pesetas o canlida- 
ídes superiores n esta  cifra, con lo 
cual quedaron virtu&lmenle relega
das ..a último término las poblacio
nes de escasa im portancia. Por ú l
timo, ,-fca d j^ o s ic té n  4P de la .Real 
orden de 22 de Agosto de 1924 .^obli
ga a infere aliar en el orden vigente 
de las comprobaciones los Regis
tros fiscales cuya cuota al 18 por 
1 e0 sea menor que el cupo del Te
soro, tos cuáles se rán  inm ediata
mente comprobados por vía de ex
cepción.

E sta diversidad >de preceptos que 
condiciona el orden de comproba
ción de tos Registros fus .calles re 
gido iundam enlálm ente en la" ac
tualidad y salvo las .dos ercepdo
nes citadas, por la ley de 26 de Ju 
lio de 4922, que establece1 prefe
rencia para dicha comprobación 
respecto de tos Registros que no 
den un aum ento absoluto de 25 por 
IfiO en el líquido imponible, sin te
ner en debida consideración la 
. cuantía total y relativa de dichos 
Registros y por ende la im portan
cia de las poblaciones que deban, 
ser obj$t-o de comprobación, hace 
que ésta se venga verificando por 
la gradación: de m enor a mayor au 
mento que implica cada Registro 
con resnecto al líquido am illarado

por el que tribute el término murri-» 
cipaL Ello origina el grave incon-? 
veniente de que pcdolaciones de gran] 
i mp or toic ia, mayor que la de la câ  
pilal de Ha provincia algunas dq 
ellas, cuyos Registros fiscales a cu-? 
san considerable aumento absoluto 
sobre el amRI a r  amiento, aunque nd 
tan grande como el de otras pobla-? 
cienes menos im portantes, van xd-* 
trasándose en su turno' regí amen? 
tario  ¡por la interpolación de otros 
Registros ^de m enor cuantía réHatD 
va que sucesivamente van forman-? 
dose y aprobándose, ios .que, según 
í-o preceptuado, deben ser preferem- 
teniente comprobados, resultando 
que aquella mayor riqueza, siempre 
aumentada a los efectúe tributarios 
med iant e... la. ju s ta  comprobación: téc? 
nica, tarda <en su rtir su benéfico in-á 
Rujo en e l Tesoro, con positivo per-, 
juicio también, para el contribuyen
te, a quien no se reduce el tipo de 
gravamen del 18 al 17 por 10Q 
m ientras no se compruébe da tota? 
lidad de la riqueza declarada en e¡ 
respQctivó Registro fiscal, perjui^ 
cius ambos <que naturalm ente se? 
rían am inorados . siguiendo para ej 
orden de comprobación la gtada? 
ción descendente del mayor ,a menor* 
según las cifras de tributación pos 
Registro p, más equitativamente, se? 
•gún el flíquido imponible .médty re*i 
sultante dei dividir el líquido tota}! 
que arro ja  el Registro fiscal de uSf 
término municipal por el número d§ 
fincas de que consta.

Ahora Man,-este orden que con todq! 
rigor debe imperar para las población 
nes de alguna importancia, en evitan 
ción de que .perniciosas .ingerencia^ 
viniesen a tergiverlsarle con m anif 
Resto quebranto de la equidad, puf 
diera, sin temor a*, este peligro, alte| 
rarse para las póblaciones de pequen^ 
importancia, o sea aquellas en que e| 
líquido imponible medio por ñnca¡ n í
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sobrepase de 75 pesetas anuales, en 
■atención a positivas conveniencias del 
servicio, como son la mayor rapidez : 
en los trabajos y la apreciablo econo
mía en los gastos de locomoción que 
por im perativo1 del inflexible orden 
reglamentario obliga a tas Comisiones - 
del Catastro, al terminar la compro
bación de un pueblo, a Iniciarla en : 
otro situado tal vez en otro extremo 
‘de la provincia, cuando pudiera sin 
aquella rigidez trasladarse a otro más i 
próximo o de más fácil comunicación, ; 
aparte do razones de carácter elimato- 
legre o o de otro orden.

Por otra parte, existen en España * 
¡términos municipales, aunque en es
caso número, que no tienen formados •• 
sus Registros ' fiscales de edificios y  ; 
polares. L a  ley de 2 de Marzo de £917 
concedió a los Ayuntamientos que no 
tenían formado, su Registro fiscal un i 
plazo de cuatro años, que finalizaba 
;en 31 de Didiémbre de 1921. La  dis- ; 
posición séptimq, especial de la iey  de 'j 
Presupuestos de 29 de A b r il de J929 
reducía dicho plazo en un año para t  
saqueltos cuya riqueza líquida no ex- .f 
cediese de 5,000 pesetas, lo dejaba fijo 
para aquellos en que este lím ite no ' 
excediese de 100.000 pesetas y l o am- i 
pilaba hasta un año más para los res
tantes Ayuntamientos, gravando el in- x 
cumplimiento de esta obligación den
tro de los plazos citados con un re
cargo, a partir del ejercicio siguiente 
& la respectiva fecha, de un 50 por 
jlfi'Q sobre ía riqueza líquida, progre
sivamente aumentado en un 10 por 
100 anual hasta que fuese presentado 
el correspondiente Registro fiscal de. 
edificios y  solares. E l articulo 48 de 
la ley de Presupuestos de 22 de Julio 
'de 1922 declaró subsistentes y  sin 
modificación alguna las obligaciones 
Impuestas a ios Ayuntamientos p o r v 
la expresada ley anterior de Presu
puestos.

Estas importantes sanciones, si bien 
lian tenido bastante eficacia, no la  han 
eonseguido completa, pues existen to
davía unos 300 Ayuntamientos que 
«pénen deliberada y tenaz resistencia, 
prefiriendo, no obstante los recargos 
graduales, continuar tributando con 
arreglo a la anticuada y  exigua base 
de repartimiento asignada por cupo, 
que someterse al moderno y  justo ré- 
gimen de Registro fiscal.

; Preciso es, por tanto, para que la 
autoridad suprema del Estado preva
lezca y sea acatada sin subrepticia re - * 
beldRv adoptar una radical medida 
que consista en cargar los gastos de la 
formación y  comprobación técnica de 
los Registros fiscales que se realicen 
de oficio por el personal del Catastro, 
no a los. Ayuntamientos morosos, que

podrían, sin grave quebranto, satisfa
cerlos con el importe sobrante de o Lf o s  

subsidios, sino solidariamente a las 
personas causantes de la morosidad 
que lleven la representación de aque
llas entidades, con cuyo eficaz proce
dimiento se logrará la necesaria y  ■ 
equitativa unidad en el régimen tr i
butario de la riqueza urbana, pros- 
críbiéndose -totalmente el sistema de 
amillaramiento por cupo que impera 
tan sólo en el reducido número de 
Ayuntamientos remisos en el cumpli
miento de sus obligaciones legales.

A  estos fines, y  en virtud de las con- * 
sideraciones expuestas, el Presidente 
interino del Directorio Militar, de 
acuerdo con éste, tiene el honor de 
someter a la aprobación de 'V. M. e l ■ 
siguiente proyecto de Decreto.

Madrid, 8 de Septiembre de 1925. i

SEÑOR;
A  L, R. P . de V. M.,

AKTonro Magas y  Pm n.

REAL DECRETO d
A  propuesta del Jefe deLGobierno,:; 

i Presidente , interino del Directorio M i- - 
litar, y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® El orden de compro

bación de los Registros fiscales de la 
riqueza urbana dentro de cada pro- 
yincia se fijará rigurosamente, según 
la importancia, dé mayor a menor del 
líquido imponible medio, derivado del 
total que figure en el Registro fiscal, 
y  del número de fincas de que conste.

Por excepción, podrá este orden ser 
alterado para las poblaciones de pe- 
quena importancia, en que el líquido 
imponible medio no exceda de 05 pe
setas anuales, en atención a altas con
veniencias del servicio, .expresaumnte 
determinadas’ en :1a correspondiente 
propuesta, que habrá de ser aproba
da por Real orden..

Artículo 2.° Se concede a los Ayun
tamientos que todavía no tengan fo r
mado reglamentariamente su Registro 
fiscal de edificios y  solares un plazo 
para la presentación dé dicho docu
mento: de dos meses, a partir de ía 
fecha de este Real decreto, para aque
llos cuyo término municipal compren
da menos de 1.000 fincas urbanas; de 
cuatro meses para los que, pasando de 
aquel límite, consten de menos de 3.000 
fincas urbanas; de seis meses para los 
comprendidos entre 3.000 y 5.000 fin
cas urbanas, y  de un año para los de
más.

Si dentro de los'''plazos que como 
improrrogables se fijan eii el párrafo 
anterior quedare esta obligación in
cumplida, se procederá de oficio por 
el personal del Catastro de la riqueza 
urbana a la formación y  eomproba- ¡

ción simultánea del Registro fiscal* 
cuyas hojas declaratorias ;por .parte 
de los propietarios tendrán en eéie 
caso carácter voluntario.

E l turno de comprobación y  forma-* 
ción a Ja vez de estos Registros flaca-' 
les será el que les corresponda, dé-* 
terminándose aquél por analogía con1 
lo preceptuado en el artículo i.® so-, 
bre el líquido total amillarado y  el¡ 
número de fincas consignado en él; 
Nomenclátor oficial formado por Ja1' 
Dirección general de Estadística;

Los gastos de todo género inheren
tes a estas operaciones serán a su ter
minación, y  dentro del más breve pla
zo posible, exigidas mancomunada y. 
solidariamente a las personas qV© 
constituyesen el Ayuntamiento duran
te el plazo respectivamente concedido1; 
para la formación de su Registró fisy 
cal en la presente disposición. \ 

Artículo 3.° Q u e d a n  derogada!, 
cuantas disposiciones se opongan # 
este Decreto.

Dado en Palacio a ocho de geptiem* 
bre de m il noy ocien tos .veinticinco.

' ó A IE Q N S f

K1 Frcsíd«nt« Interinó <5$1 Directorio

A n t o n io  Magaz  y  P e h s *

REALES DECRETOS 

Visto el expodiente instruido con 
m otivo de instancia elevada por P r i
mo de San Marcelo Villamor, eií sú
plica de que se le indulte o conmuté 
pon destierro el resto de la pena de 
un. año y  un día de prisión correc
cional a que fué condenado por la 
Audiencia de Zamora, en causa por 
delito de imprudencia temeraria: 

Considerando la naturaleza del de
lito, la buena conducta y falta de an
tecedentes-penales del solicitante y  
que la parte ofendida ha otorgado su 
perdón:

Vista la L ey  de 18 de Junio do 
187Ü, que reguló el ejercicio de la  
gracia de indulto; en armenia con le 
informado por la Sala sentónci«dora 
y  con lo consultado por la Comisión 
permanente del Consejo de Estado y  
conformándome coir el parecer del 
Presidente interino del D irectorio MD 
litar, de acuerdo con éste,

Vengo en coínmutar por1 destierrd 
el resto de la pena que le v falta poíy 
cumplir a Prim o de San Marcelo V i-  
llamar, y que le fuó impuesta en la 
causa y por el delito mencionados.

Dado en Palacio a nueve de ‘Sep
tiembre de m il novecientos veinfli- 
cinco.

ALFONSO
El Presidente intérino del Directorio Milita»'

Antonio Magaz y  Pjehs
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.«Habiéndose jpade-cid®. un error de 
feopia al insertar en la G a c e t a  d e  M a -  
Jdríd tí el día 8 del presente mes los 
teiguient.es Reales decretos, se repro
ducen debidamente rectificados:

1 .¡Vengo en nombrar, en ascenso de 
fescala, por el artículo 1.°, letras B -a) 
de Mi Real decreto de 20 de Enero 
del presente año Jetfe de Adminís- 
í.racióm de tercera clase del Cuerpo 
general de Administración de la  Ha
cienda pública, con la efectividad de 
£7 de Agosto último, a D. Manuel 
Alontis Allendesalazar. Jefe de Nego
ciado de primeria clase del rni¡smo 
Cuerpo, Interventor de Hacienda de 
¿a provincia de Baleares. .
' > Dado en Palacio a seis de Septiem- 
bre  de m il novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Presidente interino del Directorio M ilitar,

A ntonio  Ma g a z  y  P e r s .

Vengo en declarar jubilado, con 
terreglo al artículo 88 del Reglamento 
tío 7 de Septiembre de 1018, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, a D. Manuel Montis Allendesa
l azar, Jefe de Administración, de ter
cera clase del Cuerpo general de Ad
ministración de la Hacienda pública, 
interventor de Hacienda do la provin
c ia  de Baleares.

Dado en Palacio a siete de Septiem
bre de mil novecientos veinticinco.
* . ALFONSO
JRl Presidente interino del Directorio M ilitar,

A ntonio Magaz  y  petis

REALES ORDENES
Ilmo-. S r . : Visto el expediente gu 

bernativo instruido para depurar las 
responsabilidades en que hubiera in
currido D. José María Fernández-La
idreda, Delegado de Hacienda que fué 
£n la provincia de León, declardado 
pesante por acuerdo del Gobierno de 
%'k d* Enero de 1(J24 y fas actuacio
nes subsiguientes corno derivación do 
la  sentencia dcil Tribunal Supremo, 
dictada e¡n el pleito contencioso nú
mero 6.201/ promovido por el men
cionado funcionario contra la Real 
orden de 24 de Enero del pasado año 
y- Real decreto de 1.° de Febrero si
guiente, y  propuesta y acordada en 
i<8 de Ju lio  'último1 la ejecución de 
la  sentencia, y ’

Considerando que ha sido cumplido 
$1 precedente acuerdo del Directorio 
¡Militar, que el • escrito de alegaciones 
formulado por D. José María Fernán- 
tíez-Ladreda no. modifica ni desvirtúa 
Ja gravedad de las faifas jorobadas o>ci

las actuaciones, en que incurrió el 
expedientado ejerciendo el cargo de 
Delegado de Hacienda en la provincia 
de León, ; i
; S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con la propuesta aprobada por 
el Directorio Militar, lia resuelto:
. 1.° Que se nombre a D. José María 
Fernóndez-Ladreda Jefe de Adminis
tración de segunda clase del Cuerpo 
general de Administración de la Ha
cienda pública.
. 2.°. Que .¡se decrete .seguidamente 
su cesantía, según el artículo 66 del 
Reglamento de funcionarios civiles de 
7 de Septiembre de 1918; y 

3.° Que habida cuenta de que a la  
■cesantía acordada por Reai orden de 
24 de Enero de 1924, a que dió efec
tividad el Real decreto de í.° de Fe
brero siguiente, declarada nula por 
la jurisdicción contencio-sa, no prece
dió la suspensión de empleo y  sueldo, 
y  con el fin de que dicha sentencia 
cause con su cumplimieuto los posi
bles efectos en cuanto a la. situación 
legal del funcionario D. José María 
Fernández-Ladreda, se declare que el 
tiempo transcurrido desde su cese en 
el cargo de Delegado de Hacienda en 
la provincia de. León hasta la en que 
sea declarado cesante de nuevo pon 
reiterado acuerdo del Gobierno, le sea 
computadle, en su día, en la clasifi
cación pasiva que pretenda, por ser 
esta ficción . legal indispensable con
secuencia del cumplimiento de la sen
tencia.

De Real orden lo digo a V, I. para 
su conocimiento y efectos proceden
tes. Dios guarde a Y. I. .m-uchos años. 
Madrid, 17 de Agosto de 1925.

EL MARQUES DE MAGAZ
Señor Subsecretario encargado del 

despacho del Ministerio de Ha
cienda.

Ilmo. S r . : Visto el recurso de los 
Bros. D. Juan Oms.y 'Viñas y D. Pe- 
dro Franquesa, en representación de 
la Asociación de patronos vendedores 
de calzado y  constructores a medida 
del mismo, de Manresa, contra provi
dencia del Gob ernador civil, anula lo
r ia  de un pacto, celebrado por los pa
tronos zapateros con sus dependientes 
para abrir sus establecimientos eñ la 
marrana de ios domingos; y vistos 
también los escritos de la Asociación 

: de Dependí en tes de Manresa y  su co- 
marca y del Centro de Dependientes del 
Comercial y de la Industria, de L érid a ,- 
solicitando la anulación de dicho pacto 
y los celebrados en los meses Ndo Mayo 
a Agosto por ios patronos de los Ta- 
mos :de alpargatería, joyas y morcaría, 
tejidos y sastres:

Resultando que solicitada por el co
mercio de Manresa la declaración do 
un mercado tradicional, con objeto da 
abrir sus establecimientos en domin
go, fué denegada esta petición por Real 
orden de este Ministerio fecha 26 do 
Junio de 1924, al no demostrarse lri 
tradicionalidad del mercado preten
dido:

Resultando que en 1.° de Julio de 
. 1924, previa convocatoria en periódi

cos oficiales, la Alcaldía de Manresa 
reunió a patronos y  dependientes del 

. ramo de zapatería y  se firmó el pacto 
de la indicada fecha, por el que so 
convino abrir los comercios durante 
la  mañana de los domingos, entablón- ; 
dose contra este pacto el oportuno re 
curso por parte de la Asociación de 
Dependientes de Manresa y su comar
ca, que consiguió su anulación -por 
providencia gubernativa, que combata 
ante este Ministerio la  Asociación de 
patronos vendedores de calzado y  
constructores a medida del mismo: 

Resultando que anteriormente, en ' 
26 de Mayo, se concertó un pacto aná
logo erri e l  ramo de alpargateros, y  
que siguiendo el ejemplo de alparga- . 
teros y  zapateros, los patronos joye.** 
ros-relojeros, de tejidos y sastres,d ie- 
ron a la publicidad en 17 de Julio, 5 
de Agesto y  14 de Agosto, respectiva
mente, otros pactos para la apertura . 
de sus establecimientos en domingo; ■ 
todos los cuales fueron publicados en 
el Boletín  O ficial de la provincia: 

Resultando que las Asociaciones de- 
Dependientes de Manresa y  su en m ar- ■ 
ca y  el Centro de Dependientes do Lé- 

mida, solicitan se declaren nulos dichos; , 
pactos, por entender que lo único que ; 
se pretende con ellos es vulnerar la  r 
ley del Descanso dominical, median lea 
la simulación de acuerdos que no son 
válidos por adolecer de vicios eu n í- : . 
cíales en su origen.:

Resultando que estudiados los pac- * 
tos, las alegaciones de los dependían- ; 
tes, las defensas de los patronos, los. 
dictámenes de las Autoridades,local y ,  
provincial, la resultancia de los ex-.. 
pedientes incoados y las informaciones 

. de la Inspección del Trabajo, apare-, 
cen comprobados los siguientes de-?., 
fectosn1 . ' V

A) Se han convenido todos los pac- , 
tos entre comerciantes y  dependientes ;i 
de modo individual, según la regla 3Ay 
de la Real orden de 26 de Junio de- "• 
i 907, siendo así que debió a p lic a re  

Ha regia 2.a desde el momento en qua 
existían Asociaciones profesionales.

: que comprendían a patronos y depen
dientes de cada uno de los ramos A  

. que los pactos a f e c t a n •
• B) Se ha hecho figurar en tales, 
pactos personas a -quienes no afecta-
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L ¡b'an >1 así, por ejemplo, resulta 'del 

¡estudio de los que firman como ‘de
pendientes que la. totalidad de los fir- 
inantes del pacto de alpargateros, nue- 
ye de los 10 que suscriben el ¡pacto 
¡Be zapateros, siete de Tos 21 firmantes 
jclei pacto de joyeros, tres de los 22 
¡fleí parto de tejidos y cinco de lois seis, 
del pacto de sastres no son depen
dientes, sino apoderados,' viajantes, 
¡tenedores de libros, obreros manuales 
y  hasta servidoras domésticas; y  

’C) Que también figuran algunos 
menores firmando los pactos.
■, Considerando que la Real orden de 
$6 de Junio de 1907 preceptuó que los 
pactos no podrán celebrarse entre pa
tronos y obreros aislados, ni de Aso- 
¡ciapion a Asociación, sino que habían 
;do ser adoptados por mayoría abso
luta de todos los individuos del grc- 
jtnio, patronos y obreros que formen 
parte de .alguna Asociación profesio
nal, y  por lo tanto, los pactos recu
rridos, ai ser convenidos en forma 
distinta de la preceiptuada, adolecen 
¡de vicio esencial que los anula: 
i Considerando que el hecho de que 
Jos. pactos hayan sido suscritos en ca
lidad de dependientes mercantiles por 
¡quienes realmente son obreros ma
tinales, contables y viajantes, apode
rados y hasta servidores domésticos, 
y  que todos los convenios hoyan ido 
firmándose a raíz de la denegación del 
mercado tradicional, de lo que clara
mente se esprende que son convenios 
‘¿simulados que tienden a establecer 
]con carácter general la excepción del 
.Id es canso dominical que Ies fuó dene
gada a los comerciantes de Jtanresa 
Por la-Refd orJen antes citada de 26 
líe Junio de 1924, que no concedió la 
¡autorización del m ercado: 
í -Considerando que, según la dispo
sición 6.a de la Real orden de 15 de 
Uunio de 1908, la publicación oficial 
ibé un pacto no impide que en cual
quier tiempo puedan reclamar contra 
Jól o pedir su anulación, rescisión o 
j&uspensión las personas y entidades 
¡que lo estimen oportuno:

Á ; Uonsiderando que la regla 6.a do la 
:;Eeal orden de 26 de Junio de 1907 en
com ienda al Ministerio de la Gober
nación la facultad exclusiva de anu
la r  pactos convenidos para el trabajo 
rm  domingo, facultad que hoy corres- 
jponde a este Ministerio en virtud <’el 
Peal decreto de 24 de Mayo de 1920:
- Be acuerdo con el diclamen del Con
sejó de Trabajo, ■

S. M. pi R e y  (q. DI. g.) se .ha ser-, 
(Vido dispoper que se declaren nulos 
Sos pactos celebrados, por los gremios 
¡de alpargatería, zapatería, joyería, tc - 
3idos y sastrería ..de ’ Manrcsa a que se 
ha hecho referencia.

De Real orden lo digo a- V. I* para
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos anos. Madrid, 4 de 
Septiembre de 1925. •;

EL MARQUES DE MAGAZ
Señor Subsecretario del Ministerio de 

Trabajo, Comercio e Industria, y
■i . vM i ' -

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
 

 G R A C I A  Y J U S T I C I A
REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Inaugurado el R eform a
torio de m ujeres de Segó vea, re
cientemente construido para la apli
cación dbl sistema y  tratamiento co
rrespondientes a las sentenciadas a 
prisión  correccional, para librarlas 
de la contam inación  en que hoy 
arrastran su desventurada existen
cia, y nom brado el personal para 
él desem peño de la d irección  y  ad
m inistración  del nuevo estableci
m iento, procede determ inar el qué 
ha de tener a su cargo el inmediato 
régim en y asistencia de las reclu-. 
sas. .

Y atendiendo a que éstos se ha
llan confiados en la P risión  central 
de m ujeres de A lcalá sentenciadas 
a penas aflictivas, a Hijas de la Ca
ridad, ba jo  la d irección  del D irec
tor en lo concerniente a la parte 
penitenciaria, y  en conform idad al 
parecer del Reverendo Superior de 
lias expresadas R eligiosas,

S. M. el R ey (q. D. g .) ha tenido 
a bien disponer que la Superíora e 
H ijas de la Caridad que actualm en
te desempeñan su im portante c o 
m etido en la P risión  celular o Cár
cel Modelo de esta Corte pasen a 
desem peñarlo .a l nuévp R eform ato
rio de Segovia, destinado a Has cu l
pables sentenciadas a prisión  co 
rreccional.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocim iento y demás efectos. 
D ios guarde a Y. I. m uchos años. 
Madrid, 9 de Septiembre de 1925.

Eíi Subsecretario encargado dol Ministerio, 

P. A., ' . ..

FERNANDO CADALSO
Señor Inspector general de P ris io - 

■ lies. ::

G U E R R A

REAL ORDEN
E xcm o. Sin: Eo. vista del expd- 

dfi-eute■ abreviado, instruido, en la pri

mera KegióiT a iifst'anéia deI soldán 
do del Grupo dé Fuerzas R egula
res Indígenas de Alhucem as núm e
ro  5, B enito Poza Juez, licenciado! 
por -inútil, en justificación  de su de-? 
rocho a ingreso ¡eií ese Cuerpo, y, 
hallándose com probado que p or  
consecuencia de heridas recibidas' 
del enemigo en la acción  de Lom a1 
Yerde (Ceuta) el día o0 ,d e  A gosto  V 
del año últim o, le ha sido am puta- ■' 
cía. Ha pierna izquierda,'

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder el ingreso en In -T  
válidos al m encionado soldado, c o - i  
m o com prendido en el artículo 8* 
del Reglam ento aprobado por Real] 
decreto de 6 de Febrero de 190^ l 
(C. L. riüm. 22) .

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocim iento y demás efectos. 
D ios guarde a Y. E. m uchos años. 
Madrid, 9 áé  Septiembre, de 1925.

-í.,4 E l General encargado del despacho, y

• DUQUE DE TETüAN

Señor Comandante general del Cuer-i 
■po y  Cuartel de Inválidos; ¡

 

                    R E A L  O R D E N  C I R C U L A R

Excmo. S r.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 
se ha servido disponer:

Que el Capitán Profesor de la Es  ̂
cuela central de Gimnasia D. Rodrigo 
Suárez Alvarez marcho a Italia, en 
comisión del servicio, para seguir en 
su totalidad el curso normal de edu
cación física, preparatorio del do 
alumnos .instructores que ha de des
arrollarse en la Escuela Central de 
Educación Física (Roma), durante tre# 
meses, a partir del próximo Noviem
bre; debiendo, en consecuencia, con
siderarse la comisixvq con derecho, a 
dietas desde el 25 de Octubre do 192? 
al 5 de Febrero, de 1926, ambos m -' 
elusive, comprendidos los días de üi-< 
corporación y  regreso.

Dicho Capitán, además de lodos im  
devengos que por su destino le co 
rrespondan. percibirá mientras desem
peñe la referida comisión las die-taa 
reglamentarias, tendrá derecho a los 
viáticos correspondientes cuando via
je en territorio extranjero y hará por 
cuenta del Estado los viajes que efec
túe en el nacional, aplicándosele Iá 
Real orden circular de 6 (je Febrero^ 
último {D. Q. »n.úm. 31).

El importe de las. citadas dietas y 
viáticos se satisfarán con cargo a la 
partida que para estas aleñe ion ea 
figura en el capítulo í.°, artículo úni
co del vigente presupuesto.

De Reai orden lo digo a Y . E. para 
su conocimiento y efectos. Dios srmuw
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d e a Y. E. muchos años. Madrid, 9 
de Septiembre .de 1925. "

El General eiicargíuío tlcl deseadlo,
DUQUE I)E TETUAN

pfjííor...

GOBERNACION

REAL ORDEN
S. M. el Rey {q. D. g.), de confor
ínidad coa lo que previenen las Rea- 
fe . órdenes 4e 12 de Diciembre de 1924 ; 
(Gaceta del 13) y 4 de Marzo último .* 
(Gaceta del o), se lia servido deela- : 
ra r prorrogada per un mes y con me- . 
dio sueldo la licencia por enferma 
Concedida por Real orden de 31 de 
Agesta próximo■ pasado al Oficial ter- 

./¿ero de Telégrafos D. Carlos Fernán
d ez Casado,¡-can- destino en la.estación 
Central de Madrid.

í)e Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. S. para su conocimiento ' 
y efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, íO de Septiembre 
de 1025.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe del 
. Centro de Madrid.

Habiéndose padecido error en la si   
guiente Real orden, se publica de nue
vo debidamente rectificada:

REAL ORDEN CIRCULAR 
Exorno. ,Sr.: A fin de evitar diíicul- 

tades relacionadas con el visado del 
pasaporte a súbditos extranjeros, a 
que se refiere el Real decreto de ,2 de 
>|ayo efe 1922, 

ñ. M. el Rey iq . D. ,g.) ha tenido a 
bien .disponer -,se publique la relación ■ 
de Naciones que han concertado con 
fepaña la supresión recíproca del vi
sado de ,m% pasaportes y fecha de m  
itenerdo', como se hace a continuación.;

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su ' conocimiento y -oportunos efectos. 
Dios guarde a  Y. E. « É m  años. A la-?, 
tírid, 1 de Septiembre de 1025.

EI Subsecretario encargado d eI despacho,
MARTINEZ ANIDO

Señores Directores generales de Segu
ridad y Gobernadores civiles de 
provincias. :

Naciones.—-Fecha del acuerdo.
Gran Bretaña, 29 de Diciembre

192;2.
Suecia, 7 de Febrero de 1923. 
Francia, 2 de Marzo de 1923. 
Dinamarca, 7 de Marzo de 1923. 
Noruega. 10 de Marzo de 1923.

Italia, 6 de Abril de 1923.
Bélgica, 21 de Abril de 1923. 
Luxeniburgo, 22 de Noviembre de 

4923
Cuba, 16 de Diciembre de ,1923. 
Países Bajos, 30 de Junio de 1924. 
Principado de Lielitstein, 15 de 

Enero de 1925.
Suiza, 21 de Abril de 1925»
Japón, 7 de Julio de 1-925.
Uruguay, en tramitación.
Mónaco, no exigió nunca el visado.

INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS 
ARTES.

REALES ORDENES
limo. Sr.: Visto el expediento in

coado para la aprobación del Regla
mento de la Escuela especial de Ce
rámica Artística de est a Corte: 

Resultando que por Real orden de 
la Presidencia del Directorio Militar 
se dispuso que por el referido Den
tro de Enseñanza se formulara el 
oportuno proyecto, que habría de ele
varse para su aprobación, en uso dé 
sus funciones regladas, a esta Sub
secretaría:

Resultando que cumplimentado tal 
acuerdo, se pasó la propuesta do la 
Escuela a informe del Real Consejo 
de Instrucción pública, quien lo emi
tió señalando las enmiendas que a 
su juicio debían hacerse, y que do 
conformidad con tal dictamen así se 
.manifestó al Centro de referencia, con 
devolución del expresado proyecto : 

Resultando que modificado éste- y 
do nuevo remitido al'Real Consejo dé 
Instrucción pública a fin de que por 
sí mismo contrastase el cumplimiento 
de sus instrucciones, dicho Alto Cuer
po consultivo, aun apuntando nuevas 
modificaciones, afirma que es merito
ria la labor y  feliz; la ;:orieiiLación de 
los trabajos anualmente expuestos por 
la Escuela de Cerámica; encontran
do armónica con dicha orientación la 
redacción del Reglamento sometido a 
su informe y que en él aparecen 
atendidas las enmiendas que con an
terioridad se aconsejaron por la Co
misión permanente:

Considerando que en la reglamenta
ción de que se trata rio senía oportu
no introducir novedades que desnatu
ralizarían la índole docente ¿de la Es
cueta de Cerámica que por algo se

• denomina Artística; persiguiéndose en 
ella esencialmente el 'embellecimiento

* más meritorio posible de las pastas 
; cocidas: -

Considerando que la actual existen
cia en todas las naciones Industriales 
fije Europa de .grandes fábricas de 

k productos o materiales cerámicos per

miten prescindir do la técnica a que 
en sus nuevas modificaciones pro
puestas se refiere el dictamen del Real 
Consejo 4e Instrucción pública, como 
el pintor prescinde hace mucho tiem
po de la técnica de la preparación ido 
colores, construcción de pinceles y de 
lienzos para p in ta r:

Coks i doran do que sin preocuparse 
de tales preparaciones que hoy están 
en el comercio, lo que tiene que ha
cer fundaín^^ la Escuela dé
que se trata, y procura hacerlo, es: 
crear un gusto artístico exquisito para1 
usar los colores vitriñcahles en pía-: 
nos de azulejos, en estatuas y en va** 
sos con la m ayor: excelencia posible, 
sin complicar de momento sus ense
ñanzas con otras nuevas que, en últi
mo câ so, correspondería señalar en ufi 
plan 'reorganización dé esfudjiois' 
muy meditado y exigente de un pre
supuesto en armonía con las necesi
dades por él impuestas; y

Considerando que ya es inaplazable 
la realización de lo dispuesto por la! 
Real Orden de la Presidencia del Di
rectorio Militar, en trámite de fun
ción concretamente atribuida a esta' 
Subsecretaría por la Real orden d© 
:25 de Diciembre de 1923, complemen
taria del Real decreto de 21 del mis
mo mes y año, oído el Consejo do! 
Instrucción pública,.

S. M. el Rey <q. D. g.) ha tenido a* 
ib en aprobar el Reglamento que sé 
inserta a continuación.

De Real orden lo digo a Y11. paral 
su cono cimiento y demás efectos. Dios! 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid» 
1.° d e .S e ^

El Subsecretario encargado deUMlrüateii<\
LEANIZ

Señor Jefe encargado de la BirccciÓJí 
general de Bellas Artes.

REGLAMENTO DE LA ESCUELAOFICIAL DE CERAMICA DE MA DRID 

TITULO PRIMERO 

Objeto y. organización de la Escuela.

Artículo 1.° La Escuela Oficial de 
Cerámica establecida en Madrid tie
ne por objeto enseñar a los jóvenes 
todos los ^procedimientos de las Ar
tes cerómicasi, en su doble aspeóte 
artístico e industrial; promoviendo de 
este modo el desarrollo en España do 
tales industrias, que en tiempos pre
téritos fueron aquí florecientes y 

s compitieron .vbniajosameínlte rom la s ; 
similares .d.e .todo 4el mundo.

Artículo 2." Las énseñaiizas qué-se 
dan / en la Escuela-Taller ¡son ; exclusi-* ? 
vamente prácticas y consistirán: I ‘ 

i  J  En estudios directos 4el natu
ral, dibujo y acuarela :de plantas, flo
res, elementos arquitectónicos vacia
dos en yeso y directos de los mismots, 
colectivos o por grupos dé alumno®'
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cuando sea posible, paisaje, anima
les vivos, empesaüKlo por los domés
ticos.; .muebles y enseres do la vida 
corriente, figura humana, y compo
sición -de tales elementos cuando el 
Director y los Profesores. lo orean 
oportuno.

2.° -En estudios directos de carác
ter .escultórico, o sea modelado de to
dos- los temas arriba indi cades, pues 
hasta la interpretación paisajística es 
asunto de la escultura. Cada alumno 
vaciará cuanto modele, primero a 
molde perdido,, y cuando ios ejerci
cios consls-tan en altos reí leves ..o figu
ras corpóreas, empleando tos moldes 
o piezas.

3.° Desde el primer día el alumso 
asistirá a los ejercicios que impone 
■el manejo de las tierras, -barros, -pas
tas y su depuración. A los trabajos 
en el torno de alfarero, al moldeaje 
de figuras, vasos, placas, platos y de
más productos :de la Escuela-Taller. 
Desde el primer día y por el orden y 
los turnos que el Director detei-fmi- 
ne, temarán, parte los alumnos/ en 
grupos, en todas las faenas de arre
glos de los hornos y muñas, de carga 
y cocido de los mismos y de su con
ducción hasta el final del cocido, lo 
mismo en la cocción de la loza que 
en la de las pastas, más duras. Los 
alumnos y alumnas asistirán corno a 
las prácticas artísticas, dibujo, pintu
ra a la acuarela, modelado y compon 
simón pictórica o escultórica, a tedias 
las faenas como operarios sirvientes 
& las órdenes de tos Pmfesores y de ■ 
io-s Maestras de Taller. Este sistema 
es el que proporciona a  los alumnos 
de la Esc pela-Taller plena competen
cia en todas las prácticas, competen
cia que es indispensable para el do
minio de las dificultades de la piníu- 
,m sobre azulejos, así corno dp la pin-, 
tura 0 colorido de toda clase de pie
zas escultóricas y de vasos que en 
esto Ce-litro se producen.

Artículo 3.° En el programa de 
cada práctica que el Profesor que la 
enseñe redactará, serán fijados él or- 
Men y  la extaasión de su enseñanza.

Artículo 4 * La duración del curso 2 
acadérnico será 4esde 1.° de Octubre a 
:26gde ..:M:â , y  -4mwíe m® período la 
asistencia de los áíumnbs será diaria, 
así como diurna y nocturna, dentro de 
las prescripcfonés queseñalan los Re
glamentos generales de Instrucción ' 
pública. í

Concluido e! curso ordinario, se 
procederá.a organizar el curso de ve- 
rano, que tiene por objeto lanzar 
francamente a los alumnos de la Es
cuela al trabajo al aire libre (Pin
tura y Escultura^, en las localidades 
y parajes del territorio nacional don- * 
de por sus momumentos, trajes, cos- 
lumbres y  paisaje puedan apreciarse 
Jos más importantes rasgos étnicos e 
históricos de la jSTacfón.

Artículo J5J La duración de Ia$ 
prácticas será acordada por la Junta 
de Profesores.

Artículo ®.® La enseñanz&i de la 
Escueta -estará encomendada, bajo el 
régimen prescrito ppr el Director, al 
personal docente, compuesto cfe¿,

Cuatro Profesoi’os numerarios.
Tres Profesores auxiliares; y
Dos Maestros de taller.
Artículo 7.® El material utilizado 

£n Jas prácticas será proporcionada

por la Escuela, sin que los alumnos 
tengan que -sufragar .-gasto- alguno.

-Artículo ■'%.* El personal admínié- 
trativo^erá:

Tin Mecanógrafo encargado do los 
servicios administrativos. v " r

T I T U L O  I I  

•Del; persona!.

ÜAPI TüLO PRI MERO

Del Director.

Artículo 9.° El Director será . nom
brado por el Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes.

Artículo 10’. Son atribuciones del 
Director:

1.° Cuidar de la exaicta observan
cia de este Reglamento y del cumpli
miento de las órdenes de la Superio
ridad;

2.° Tomar las disposiciones ' que 
crea conducentes a la conservación, 
.buen régimen y disciplina de lá Es
cuela;

3.° Proponer al Ministerio de Ins
trucción pública cuanto crea oportu
no respecto a las necesidades de la 
-Escuela y fas mejoras -que entienda 
deben introducirse en el servicio;'

4.-° Elevar ah Ministerio, con su in
forme razonado, las instancias de los 
Profesores, dependientes y alumnos;

5.° Proponer a la Superioridad, de 
acuerdo con la Junta de Profesores, 
el que haya de desempeñar el cargo 
de Secretario de la Escxrela;

6.° Reunir la . Junta de Profesores, 
dirigir sus discusiones y efectuar sus 
acuerdos;

7.° Formar, oyendo a la Junta de 
Profeso res, el presupuesto anual de 
gastos y elevarlo al Ministerio;

8.p intervenir todas las cuentas de 
gastos de la Escuela y autorizarlas 
con su V.° B.°;

9.° Suspender dé sueldo por ocho 
días a los dependientes que no cum
plan con sus deberes y proponer a la 
Superioridad su separación, cuando 
proceda;

10. Comunicarse de oficio y direc
tamente con las Corporaciones y de-

.pendencian Mol Estado en cuanto se 
.refiera a la adquisición de datos, ma
teriales, modelos y demás relacionado 
con tas necesidades y conveniencias de 
la enseñanza.

Artículo 11. En los casos de ausen
cia y enfermedad del Director, así co
mo en las vacantes <le fHrceción, 
ejercerá sus funciones el Profesor nu
merario más antiguo, el uual, a su 
vez, podrá ser sustituido por el que le 
sigá en antigüedad.

capitulo II

De los Profesores numerarios, A u xi
liares y Maestros ele taller.

Artículo 12. Las Cátedras se con
siderarán divididas para su provisión 
en dojs Secciones: la de Cerámica y 
laAe Modeládo y moldeaje.

Las vacantes que ocurran, tanto en 
unas como en otras, así como las Au
xiliarías. serán provistas siempre por

oposición, eon arreglo -a las -sigifienteé 
prescripciones: (■

Para las-deh primer grupo, o sea W  
de Cerámica, los ejercicios consistid 
r án : i

a) En estudios a la acuarela 
plantáis, flores, -paisajes, arquitecturas; 
animales, objetes de uso •-comen.tqj 
{muebles, mecanismos, vehículos), fi-¿ 
gura humana, siempre directamente 
del natural, en vivo y en presencié 
cuando se trate de árquitecturas, mue.4 
bles, mecanismos, ote. %

b) En astudiós“de .modelado de ;ío|! 
objetos referidos, aun el paisaje 
ceptible de- interpretación perspeeti^ 
va por medio de relieve. f

c) En. .ejere-lcms de.--pintura, tanti|' 
sobre planos de azulejos como sobrqt 
las piezas escultóricas, cuyo mode.lajef 
estará exclusivamente a carfo dél,:4p<í|6’ 
sitor. 4

d) Cada oppsítor bañará o esmáI-ü 
tará sus propios ejercicios, los llevará 
al horno, que eargárá sin auxilio -ar^ 
tístico técnico J e  nadie y con el 
auxilio material del operario jo rn a f 
tero y en presencia de dos indi viáuoÉ j 
del Tribunal de la oposición, y  en Jal/ 
misma forma' .seguirá caldeando 'e l/ 
horno, conduciéndolo hasta la vitriíir*/ 
ración y , descarga1 d e l, mismo. . ;

e) También ha de demostrarueíj 
opositor su competencia* en el xnanejgf 
del torno de alfarero y  la cocción
las pastas para llevarlas al bweoékofy

í) Las oposiciones a lás Gátedraig| 
tendrán un oaráotér superior, y  las J e t  
las Auxiliarías un .carácter elemental^ 
determinados én -el caso de. las Auxi^- 
liarías por el Tribunal de oposiciones;;

En la provisión de las Cátedras du 
Modelado y moldea je, así como sus: 
Auxiliarías, los ejercicios-de la xes-4 
p estiva oposición se acomodarán á lasf 
enseñanzas; de la Escuela tal como-s^ 
prescriben en las párrafos primero* 
segundo y tercero; del. artículo 2A, tí-* 
tulo I, de este Reglamento, y los Jn-r 
dividuos del Tribunal de oposieionest 
cuidarán en ambos casos de que el es^ 
pecialísimo carácter de estas enseñan-* 
zas aplicadas a la Cerámica prevaléz-* 
cá en todos los ejercicios prácticos, yf 
especialmente en los de Moldeaje, que[ 
en este caso requieren gran es-crupu^ 
losidad y limpieza por la variedad del 
pastas de cerámica en que se suelen; 
hacer las reproducciones.

Artícu]o 13. Los Profesores de nús* 
mero deempeñarán las enseñanzas yt 
prácücas mencionadas al principio dej 
este fíeglamento, ayudados por los 
xiliares y Maestros de taller. ?

En los títulos de los Profesores déf 
número constará la enseñanza ;qu^¡ 
cada uno ha de ejercer, y serán:

Sección de cerámica. -
Uno, la de cerámica aplicada a  Jáp 

decoración .arquitectónica. •>
Uno, la de fabricación dé loza -yf 

sus variedades históricas.

Sección do mqléeado y moldmfe. j.
Uno, la de modelado con ,&plicnclójj: 

a la cerámica. %
Uno, la de moldeaje, moldeada d# 

figuras, relieves, vasos y adornos eoi| 
^niicación a la cerámica, :
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'Artículo 14. Las obligaciones de 

ios Profesores num erarios serán.
l.o Desempeñar s u s  respectivos 

•«argos, asistiendo con puntualidad a 
las clases.

2.° Enseñar y dirigir loa ejerci
cios y prácticas, correspondientes,, con 
^arreglo a ios programas. /•

3.° Pasar a Secretaría nota do la •
, «asistencia de los alumnos y de su
comportamiento*

4.° Concurrir a las juntas y demas 
-actos del servicio.

5.<> Obedecer y auxiliar al Diree- 
; ¿or en cuanto concierne al .régimen y

disciplina de la enseñanza.
6.° Imponer a los alumnos ios cas

tigos que procedan, dando parte al 
¿Director cuando fuere necesario para 
;el mantenimiento del orden.

Artículo 15. Las obligaciones de 
los Profesores auxiliares se rán :

1.° E jecutar con exactitud las ór
denes que el Director les dicte y las 
misiones que se les confíen.

2.° Auxiliar a los Profesores de 
numero en las enseñanzas de su gru-

 ̂ jpo respectivo y en todos los -ejercí-.
; cios y trabajos que a ellos se refie

ran, sustituyéndolos en ausencias y 
enfermedades, ciñiéndose en un todo 

■ -al programa de la asignatura y a las 
instrucciones qué reciban. "

3.° Asistir a las juntas de Profe- 
-sores.

4.a Desempeñar las Cátedras cuan
do se hailen vacantes, hasta su p ro 
misión.

Artículo 16. Cuando un Profesor
num erario o auxiliar no pueda asis-

- t i r a  la Escuela para dar cumplían en - 
' to a su respectiva misión, pasará el

oportuno aviso, con la posible urgen
c ia , a Secretaría. .

Artículo 17. Los Profesores, du-
Tanle las vacaciones, podrán trasla- 
•darse adonde les conviniere, ponien
do en conocí miento del Director el 
punto de su. residencia.

Artículo 18. Los Maestros de ta 
ller serán los actuales operarios piño-

- ticos, y su obligación consistirá en
• enseñar y realizar las prácticas ce-
- Támicas con arreglo a las normas es- 

teblecidas por el Director y la Junta
v fle Profesores.

c a p í t u l o  3.°

v. Del Secretario y empleadas de Sccre- 
. tarta.

• ' Artículo 19. Desempeñará el car
leo de Socreiario un Profesor, Auxi
liar o funcionario del personal admi
nistrativo, propuesto en terna por el 
Claustro, conforme al artículo 10 del 
lU al decreto de 13 de Septiembre 
de 1924.

Artículo 20. Corresponde al Se
c re ta r io :

1.° Despachar con el Director los 
. asuntos de la Escuela, 
v 2.° Redactar l a  correspondencia 
oficial, rubricando las .minutas y  Co
municaciones.

3.° F irm ar los oficios y papeletas ' 
,de aviso paca los actos a que convo
que el D irector y las órdenes de ser
vicio, cuidando de su ciunplimienfo.

4.-° Extender y autorizar las acias 
íáe las sesiones de las jnatas de Pro
fesores. ■

5.® Hacer los asientos de los títu 
los y las listas de los alumnos ins
criptos en cada oíase.

6 /  Expedir en el papel del sello 
que corresponda y con arreglo a los 
documentos que existan en Secretaría, 
las certificaciones que se soliciten.

7.° Ordenar e intervenir todos los 
trabajos de la Secretaría, cuidando de 
la conservación metódica do ios docu
mentos de su incumbencia y llevando 
para cada Profesor, empleado y alum 
no un expediente personal.

Artículo 21. Para auxiliar al Se
cretario habrá, un Mecanógrafo para 
los servicios administrativos.

Artículo 22. El Mecanógrafo, ade
más de estar a las órdenes ’ del Secre
tario, auxiliará los trabajos inheren
tes a la Escuela. Su asistencia a la 
oficina: será diaria y. durante las ho
ras que señale el Director.

CAPÍTULO IV  

Del Habilitado.

Artículo 23. Habrá un Habilitado, 
designado con arreglo a las disposi
ciones vigentes.

Artículo 24. Corresponde al Habi
litado :

Form ar las nóminas mensuales, co- 
b far las asignaciones del personal, i 

abonar a dicho personal su sueldo y 
pagar los gastos que le ordene el Di
rector, recogiendo los oportunos ju s 
tificante?. *

TITULO III

CAPÍTULO ÚNICO

D e la Junta de Profesores*

-Artículo 25. Constituyen la Junta 
de Profesores los, dé número y los Au
xiliares, presididos por el Director.

Bou atribuciones de la Jun ta :
LV Examinar los programas de las 

asignaturas. •
2.° D iscutir y aprobar el p resu

puesto anual de gastos.
3.°- Elegir la persona en que haya 

de recaer el nombramiento do Habir 
litado.

4.° Acordar con el Director los cas
tigos que, en caso de insubordinación 
o faltas gr.avesi cometidas, ya indivi
dual, y a  colectivamente, deban impo
nerse a ios alumnos y las medidas ne
cesarias en tal caso para la conserva
ción del orden y buen régimen de la 
enseñanza.

5.° Tomar lá iniciativa para pro
poner al Ministerio de Instrucción 

pública y,Bellas Artes todas las me
didas conducentes al mejoramiento de 
la enseñanza.

6.° Entender en todos aquellos • 
asuntos en que el Director de lá Es
cuela o la Superioridad crean conve
niente o ír su parecer.

Artículo • 26, Para  que pueda to
m ar acuerdo, la Junta es _ necesario 
que so reúnan más de la mitad de los 
individuós que la componen.

Guando no -asista este número, el 
Director convocará a nueva sesión, 
expresando en la papeleta de aviso 
esta circunatanc-iá y el objeto de la 
reunión. Los' acuerdos tomados en es

te caso serán válidos, cualquierá que 
sea el número de asistentes.

Artículo 27. Los acuerdos de la 
Junta se tomarán por mayoría de vo
tos.

. Las votaciones comenzarán por el 
Profesor, más moderna, siguiendo por 
orden inverso al de- antigüedad y te r
minando por el Presidente, que tendrá 
voto de calidad. Todo Vocal tendrá 
derecho a que conste en ácla m  voto 
y a formularlo por escrito y. razo
nándolo.

¡Ninguno de los asistentes podrá elu
dir su voto.

Artículo 28. La Junta de Profeso-* 
res es el Consejo de disciplina de la 
Escuela para juzgar a los alumnos 
que incurriesen en faltas graves.

Artículo 29. Las actas, después de 
aprobadas en la sesión inmediata, so 
extenderán en un libro, firmándolas 
e 1 Secre tari o y e sí arnpando en ell a» 
su V.° B /  el D irector/

Artículo 30. La Junta de Profeso
res se reunirá una vez cada tres m e- 

'teas y, además, cuando crea conve
niente el Director ■ convocarla o cuan
do dos Profesores lo pidan por escri
to, expresando el objeto que la .m o
tiva.

T I T U L O  I V  

Alumnos.

C A P Í T U L O  P R I M E R O

La inscripción en el libro de ma
trícula de la Escuela se hará con los 
¡alumnos de ambos sexos que el Di
rector y los Profesores hayan esco
gido entre los de aptitud-es induda
bles para el cultivo cíe las Bellas A r
tes, tanto en las Escuelas prim arias 
municipales como entre sus coin-o-ci- 
m ientas-y referencias. Estos alumnos 
en trarán  en la Escuela al term inar la 
edad escolar fijada por las disposi
ciones vigente-s para la prim era en
señanza, y se les proporcionará gra-. 
tui.fámente todo el m aterial que ne
cesiten. >*'!

Artículo 31. Una vez admitidos en 
la Escuela, quedan los alumnos so
metidos a la autoridad del Director, 
Profesores y Auxiliares en todo cuan
to se refiera al orden, régimen y dis-r 
ciplina académica. .

Artículo 32. Las obligaciones d(* 
los alumnos son :

1.° Dar conocimiento a la Secreta-: 
ría  do las señas de eu domicilio» 
cuando lo cambien.-

2.° Asistir con. puntualidad a las* 
clases y conducirse en ellas, eoh el 
debido decoro y corrección.

3.° Cumplir estrictam ente cuantos 
preceptos impongan los Profesores 
Telativos al orden, método, sistema y 
forma de las enseñanzas y ejercicios 
prácticos que hayan de ejecutarse.

4 /  En las enseñanzas gráficas, una 
.vez. terminados los dibujos o /ejerci- 
cios, el alumno los nuníerará y fir
mará, entregándolos . al .Profesor para" 
su conservación.

Articulo 32. Ningún alumno, a me
nos de incurrir en falta, podrá, salir 
do la clase sin permiso del Profesor.

Artículo 33. En el orden de 
enseñanzas, y  de las prácticas, -loa;, 
alumnos, se someterán al plan .esta
blecido por el Director y los Proté-* 
sores.
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Artículo 34. Los trabajos ejecuta
dos' en la Escuela por los alumnos y 
que/ merezcan conservarse como mo
delos para el estudio de los que les 
Klicedan, pasarán a ser. de la pro
piedad de la Escuela.. *

Artículo 35. Por lo reducido de la 
asignación con que • para material 
duenda actualmente la Escuela, y por 
lo costoso de la enseñanza- de la Ce
rámica. el número do alumnos no 
excederá en cada curso de treinta y 
¡cinco.

Artículo 36. A  los alumnos que 
después de terminar sus estudios en 
la Escuela lo solicitasen, se les expe
dirá un certificado que les sirva para 
comprobar su competencia donde les 
conviniere acreditarla.

Artículo 37. Las enseñanzas de 
esta Escuela-Taller durarán de seis a 
-ocho años, pudiemdo ampliarse dicho 
plazo en aquellos casos .que así lo* e s -* 
time oportuno la Dirección de la Es
cuela.

Aprobado por S. M.— Madrid, L ° de 
Septiembre de i 925.— El Subsecreta
rio  encargado del Ministerio, Leániz.

I lmo. Sr. :  Terminado el plazo de 
reclamaciones que determina la Real 
orden de 31 de Enero de 1924 contra' 
las -propuestas provisionales de des
tino por el cuarto turno de los esta
blecidos en el artículo 75 del Esta
tuto general del Magisterio y  adjudi
cados por orden de 18 de Julio ú lti
mo (G a c e t a  del 23), y  teniendo en 
rúenla ’ las observaciones hechas por 
las Secciones administrativas de P r i
mera enseñanza y  reclamaciones de. los 
interesados,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

l.° Que se anulen los hombrámtcn- 
tos de D. Inocente Alvarez González, 
para V illoria, León;. D. Pablo Coso 
Calero, para Fresno, Oviedo; D. Ma
gín Guasch Mala, para' Montoiíu de 

„ Cervera, Lérida; D. Francisco Jimé
nez González, para Pontón Alto, Jaén; 
y D. Rafael Moreno García, para Los 
Baños, Murcia; por haber reclamantes 
con mejor derecho."

D. Victoriano García Martín, para; 
Hózabejas, Burgos; D. Fernando Frans 
García, para Benisili, Alicante; D. Ma
nuel López Flórez, para Alsodux, A l
mería; y D. Aquilino Pérez Rojo, pa
ra Ons, Pontevedra, por haber fa lle
cido.

D. Ceíerino ^Riesgo, pará Pineda^ 
Qyiedo; D. Ramón Calle Matesanz, pa
ra Garganta de los Montes, Madrid; 
p . Lorenzo Pinagua, pará Zalla, V iz
caya; 3 ^  García Escudero,
para Berruecos, Yalladolid, por jub i
lación el primero, éxcedencia los dos 
siguientes... y  separáeión del servicio 
sí último*

D. Fructuoso Guillén, para Pardos, 
Guadal ajara; D. Gumersindo Rexaeh 
Canals, para Tuda'nca, Burgos; don 
Perfecto Manzano, para Palomera, 
Cuenca; y D, Ramón Ruiz Manevi, pa
rá  Berzosa de Bureba, Burgos, por 
pertenecer al prim er escalafón.

D. José Burgos Ortega, para Pobla
ción de Arriba, Santander; D. Julio 
Cossí-o Ruiz, para Santa Lucfá, San
tander; D. Francisco de P. Medina 
Zegri, pa*‘á Baños, Granada; D. Be
nito Grande Iglesias, para Fechas, 
Orense; D. Leandro F. Alarcón Gó
mez, para Arrancar cipas, Cuenca; don 
Ignacio Turrada Garracedo, pára Ma- 
dalobos, León; D. José Antonio Rey. 
Formoso, para Piuca, Orense; D. José 
Casado Mora le jo, para Rivadelgo, Za
mora; D. Juan Bardia. Monasterio, pa
ra Villanañá, Alava; D. Gregorio Be
nito Arribas, para Hoyuelos, Burgos; 
D. Juan Bravo Abad, para Santibáñez 

: de la Peña, Patencia; D. Joaquín V i
llar F ierro, para Zalanulías, León; 
D. Antonio ' García Blanco, para V i-  
llafeliz de lá Sobarriba, León; D. Leo
poldo de la Cruz López Díaz, para 
Oceja, León, por haber obtenido per
muta. / •

D. José Oulubrei Campo para La 
Bleda, Barcelona; D. Luis Banuls Pé
rez para Dolores, Murcia; I). José 
Amadeo Martínez Cabaneios para Ma- 
ceira, Pontevedra, por ser de mayor 
censo.
: D. José Suárez Suárez para Mu cui

tes, León; D. José --Guerrero Muñoz 
para Gargantilla, Madrid; D. José Orts 
y  Ruiz para Baranda, .Murcia; D. Ju
lián Guijarro para, Nieles, .Granada; 
D. José Gómez Díaz para E) Losar, 
Avila ; D. Isidro Mir Loneán para T ie 
rra, Huesca; B. Jacinto Maeso L&jo 
para Malilla, Vallado!id; D. .Roberto 
Arestio González para Alboniga, V iz
caya; D. Ahdón de. lá Fuente Lucas 
para San Juan del Rebollar, Zamora; 
D. Francisco Albusech Perales para 
Gardín* Zaragoza, por estar anterior
mente provistas las vacantes.

D. José Siles Martínez para. VíJches, 
Jaén; D. Emiliano Martín Correa para 
Valdenches, Guadalajara; D. Angel- 
Corredor Martínez para Araya, Caste
llón; D. José Martínez González para 
Santa Faz, Alicante, por haber sido 
provistas por el primor turno.

D. Avelino Nieto Fernández para 
Castromao, Orense; D. Lucio Pérez 
Sánchez para Carpió Medianero, A v i
la; D. Adolfo García Sánchez para 
Tórtuéro, " Guadalájara; D. Salvador 
Cápdevilá BóháFpara Sneiñtaj T a m E  
gona; Bu Antonio Mueradis T o r i para 
Vallalasa, Tarragona: I). Jaime Ferrer 
Bosell pára T a rré s * l^ r id a ; D, Magín

Hernández González para Cabezuela;: 
Salamanca; D. Mariano González G il 
para Sórdillos, Burgos; D. Vicente 
Martín Jiménez para Fontiyuelos, V a - 
lladolid; D. Alberto García Alonso pa
ra Nanclares, Alava; D. Julián Enci
nar Hernández para Gemuiío, Avila* 
D. Félix  Alvarez Gutiérrez para Sari-, 
ta Cecilia, Burgos; D. Clemente Carre
tón Avendaño para Villandiego, B u r-r  
gos; D. Constantino Moral Ortega pa~ 
ra Barcina el Barco, Burgos; D. Boni
facio Jiménez Jiménez para Indigo,. 
Villandiego, Burgos; D. Justo Nebredá 

Serrano para Bahabón de Esgueva* 
Burgos; D. Leopoldo Domínguez Apa
ricio para Olmeda de la Cuesta, Cuen-* 
ca; D. Baldomcro Martínez Fernán^ . 
dez para Espligares, Guadalajara; do# 
Isidro Saquero Andrés para Cinco O li
vas, Zaragoza; D. Paulino Mallo VaU. 
cárcel para Villasinta, León; D.- Ma< 
nuel Dávila Pajá para Pedroso de U 
Abadesa, .Valladolid, por haber side 
nombrado en el semestre anterior. *

D. Félix  Pérez Crespo para Barce*; 
nilla, Santander; D. Marino López Me-j 

: diavilla para: Villasuso, Santander^. 
D. Augusto Judice López pará .Um-f 
brete, Sevilla; D. Manuel Trasanff 
Fuentes para Bareala, Pontevedra;; 
D. Manuel Rivera Martínez para F reu  
jo, Pontevedra; D. Ricardo Lobo F e 
rreruelo para V illa fría , A la v a ;. don 
Toribio Núñez Gangoso para Retes da 
Llantenú, Alava; D. Pascual García. 
Muñoz para Montruenga, Segovia; don 
Teófilo Otero Valmar para. La Man
d u ca , Orense; D. Luis García Hernán-* 
dez para Gemenuño, Segovia; D. S i- ' 
món Ibáñez Martín para C a rae en a* 
Soria; D. Rieardo Alvarez Vázquez pa-’ 
ra G aba! i nos, Orense; D. Esteban: Ro*n- 
zal para Matamala de Almazán, Soria;. 
D. Manuel Aragonés para Los Llanos, 
Soria; D. Sebastián Juanelo para Alas, 
Lérida; D. Manuel Díaz de Losada 
para Tresgrandas, Oviedo; D. Luis 
Gutiérrez González para Piedraseeho, 
León, y D. E loy Santiso para Vento- 
silla, por ser arrastres que quedaron 
sin efecto al anular las que les o rig i
naron. ,

D. José Boncom pte, Escala, para 
Sech, por haber sido nom brado p o r  
el quinto turno para  otra.

D. Anastasio J live ro  Puente/para. 
V illa fe liz , León, por duplicidad da 
nom bram iento; D. Ilig in io  García, 
Castellanos, para Espinosa* de Ca
brera, León, por ser la que solic ita .

2.° Que se nombre con cárdete# 
defin itivo a los M aestros sigu ien 
tes: 3.194, D. Babiniano Núñez Pas- 
trana, para Jóalamillas (L eón ) , 1-6-* 
918; 4,157, D. Andrés L ó p e z ‘ G arcía*  
para Los Galludos (A lm ería ), 3~3«* 
929; altav D. Anton io Pérás
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"filo , para Espinaredo de Vega (León)1,
•* ailía, D. J tm é  Álvarez Ló-

|pez> para salienteB (León), 12-4- 
V0§T4; 2.674, Dí Franeiseo CálVo Pa
jarera, para Santa María de Somoza 
¡((León), 4-4-017; 4.042, 0. Valen- 
í[tfn González. Mareos, para Gastri- 
ijllo de~ los Folvazarcs (León), 8-5- 
&10; 3.683, Di Líborio González
l'Bárdón, para Santa Marina (León), 
11-5-919; 3.080, D. palmado Pina
do García, para Luengos; (León),

' fesí-6-918; 3 597, J>. Yaleriano Juá
rez Yaldueza, para' Zaiabronicos 
¡(León ), 1-10-919; 3.393, L. Manuel 
Traviesa Rodríguez, para Viloria de 
Bémbríbre (León); 1-4-940; -4.962. 
P -  Germán. Fernández González, pa
ra Paílide (León), í- íí-O íü ; 4.040, 
jD. Patricio González Hernández', pa
ira. Lazado (León), 1-2-913; 
j ü .  Hermógenes Bóuzas Vila, para 
fPínca- (Orensn)v 5-2-013; 2.454, don 
jMá&imíitíano Prieto Fernández, pa
ira Sagdnedóíi (O v reda), 9-5-914; 
j2.943; D. Mauriéio Fuente Núñez, 
¡para’ Lebreros (Burgos), 26-4-920; 
¡4.730,-. B i Eustasio Ochoa Benito, pa- 
jr'a ■ Varea (Logroño) ; 43-10-916;
fe.517, D. Baltasar Díaz Suárez, para 
ponas (Oviedo)', 42-6-911; 1.743, 
|D; Florencio Álvarez González, para 
JViílabando (Oviedo),, 2&-4O-0#5; 
I&TÍ2*- D. Florentina González Gar- 
¡jcla,. para Sabugoh (León), 4-7-921; 
&506, 0. Andrés Delgado Cortés, 
ipíárá Vil 1 amera (León)*, 1-7-916; 
!¡8v078, D. Martín García González, 
Igérsfc Folgoso dél Monte' (León), 
^-4^*922; 4.82% D. Getaviáno Funis 
¡Martínez, para Barr Gipríano (León ), 
íl-iO-921; 4.390; Dv Tomás Lanza 
jr-rarcía" para Víllám&üfa (León), 
¡41-8^920; D. Marcelino Arribas Ro
dríguez, alta; para Fuentes de Otero 
l(León). 24-6-024; 3.703, 0. Cipria- 
jrí# & Pbíg Hueso, para Garganta 
Jftr'fos'* Monteé (Madrid) , 3-5^.919;

Di Benjamín Moreda Mera, para 
F&efca* (O r& ttm y ; 5-3-923; 3.210, 

V a fee \R. Reja& Galea, para Ca~ 
)femef%de Salvatierra (Salamanca), 

3.054, D. StedaMo Ramons 
Manzano, para Pinilla de Formase- 
Hfe (Zamora), 2S-3-9ífT; 2.396, don 
K^feeí Reselló Bónet, para La Se
pulta {T n fm g ú m %  1-9^919; omití- 
Í$Of D. Celso P inado Sánchez, para 
Fon ti hoyuelo CVálladolM), 8-10- 
,021; omítMo, D. Demetrio Coca 
Sahagún, para Be mueres (Vallado- 
m i>  25-2-921; afta, B. M&rfín Etv 
p ro  Fraile, para Z é lla  (Vizcaya), 
,^ 3 -0 2 3 ; 4.020, D. Lázaro Feü» 
Fernández, para Monteeillo (San-* 
jm ttú e f} ., 2-14-924; 4.457, D. Gusto'-* 
.duL Bíartírrez García* para Carpió 
Jfédinero (Avila) L

D. Agapito Moreta Pérez, para Gé- 
memrño (Á v ila ); 1-5-9M; 3.272,
0. Saturnino González Amo, para 
La Piedra (Burgos) ;  4-6-948; 4Í302, 
D. Antonjo Dueñas Gaflerón, para 
Villandigo (Burgos), 17-8-920; nú
mero 5.035, D. Fortunato Rodríguez 
Valdivieso, para Berzosa cié Bureba 
(Burgos), 20-2-22; 2.742', D, Félix 
Pérez Crespo, para Prelíoso (San
tander), 21-7-16; 4.208, D. Manuel 
Montero Arana, para Arrancacepas 
(Cuenca), 11-4-920; 5.033,„D; Mar
celino Fernández Herráiz, para Ol
meda (Cuenca), 14-2-922; 2.535,. 
D. Servando Rodríguez Rodríguez, 
para Encinella (Lugo), 1-9-918; al
ta, D. Rufo Ramírez Medina, para 
Esplugares (Gúad;al ajará), 10-6- 
924; omitido, D. Juaíi Fideo López, 
para Beniarram.a (Alicante), 17-4- 
923; 4.936, D. Eustasio Domínguez 
Sánchez, para El Vallécillo. (Tu- 
ruel), 15-11-921; omitido, D. An
drés PoPPujol, para Viniaraix (Ba
leares), 30-9-922; 2.569, D. Maxi- 
miano Grte ArambiHet, para Valdel- 
agua (Soria); 2.325, D. Remigio He
rrero González, para Zallas de Tjo- 
rre (Soria); 1.570, D. Aquilino Man
rique Alonso, para Vilíalcón (Palen- 
cia), 10-7-925; 4.522, D. Francisco 

; Pau Bellet, para Montolín de Cer- 
vera, 15-12-920; 4.844, D. José Gris 

‘ Ruiz, para Baños de Muía (Mur
cia), 7-40-921; alta, D; Rafael Mo
reno García, para Rivera del Miño 

: (Murcia), 14-6-924; 3.213, D. Félix 
. Menesas Marín, para Beñquerencia 
:: (Cácerés) ,, 1-7-948; 2.9®, K  Pedro; 

Avila Moral, para Pontón Alto 
(Jaén), 4-3-919; alta, D. Angel Gon-' 
záilez Redondo, para Menrbrihe' (Sa
lamanca):, 4-6-924; 3.595, D. Urbâ *- 
no Suárez Robles, para Vilíapodam- 
bifes (León), 24-6-918T; 124, D. Je
sús Famjdl Alvarez, para Fresno 
(Oviedo), 4-1-924; 4.328, D. JoSé 
González. García, p a r a  Melarde 
(Oviedo), 4-7-924; 4.998^ D. José( 
Tejedor Arribas, para Mosarejo" 
(Soria), 10-1-922; 985, D. Máximo 
Parras García, para Cuevas de San 

’ Clemente (Bnrgos), 45-3-921; 3^6®, 
D. Joaquírr González Lóp^z, para 
Sfíc&r (Almería), 23-42-948; afiSK 

' D. Roque Costíílas Gómez) para  ̂Af- 
) sadtix (Almá^ía), 4-7-922p 3.25L> 
D. Antonio Molió Iborra, para Be- 
nisilí (Alicante),. 1-6-918; d&tt 
Juan Rico Ibáfícz Gordón^ para A&& 
t e f ,  (Teruel), 1-7-922; 4.25% don 
Juan J. Berra Rivera, para Tus (A l- 

, bawte), 42-5-920; 4.881, D. Cayo 
‘ Conde Cano, • para Población de 

Arroyo (Falencia), 20-40-921; 3.32%
; D. Luis Bañuis. Pérez., para Cosiera

(M urcia ),-1-6-91%

3.° Que sé confirmen ilo-s demás 
nombramientos confenidds en la  Or
den de 18 de Julio último que no 
han sido objeto dé modificación.

•4A Que se rectiüque el apellido 
de D. Jaime Barré y Más, nombra
do para Anseráll (Lérida), hacien
do constar que se llama como que
da dicho, y no Farros, como apare
ció en la G a c e t a .

Estos' Maestros se posesionarán’ 
de sus respectivas Escuelas el día 
1A de Octubre próximo.

Lo que de Reaü orden digo a V. I. 
para' su cono cimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. í. muchos 
años. Madrid, 2 de Septiembre dé 
1925.

El Subsecretario -encargada del Ministerio*
LEANIZ

Señores Encargado del despacho clp 
la  Dirección general dé Primera 
enseñanza y Jefes' dé las Seccio- 
nes administrativas.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente in- 
 coado por el Ayuntamiento de Valla- 
dolid solicitando la creación de una 
 Escuela nacional graduada- de niños 
ícen tres Secciones:
5 Resultando que los locales propues- 
; tos por el indicado Municipio para 
i funcionamiento de la referida gra- 
íduada reúnen las condiciones técnico-.
¡ higiénicas prevenidas por las vigen
tes disposiciones, según informe favó- 

í rabie emitido por la Glicina técnica 
■■ de construcción de Escuelas:

Considerando lo preceptuado en él 
Real decreto de 25 de Fébréro de 1911, 
Reales órdenes de 18 do Agosto dé 
1917, 2 dé fíovíembrév-dé -1923;' 7 ' dé 
Julio último y  demás dísposiciGnés 
vigentes,

S. M: el Rev (cjp D' g:) ha resucitó 
lo siguiente: -

1 .<f Que se cree con carácter pro*- 
visíonal una Escuela nacional gradua
da’dé niños, con tré¡^Seccione^, en Va- 
R a d o M .

2.° Que no se eleve a definitivo él 
carácter provisional de ereación- de la 

j expresada  ̂ Eeeuela- hasta; que par la 
Inspección dé Primera enseñanza de 

. la eapitaf mencionada se remita a esto 
Ministerio la copia del aeiá a que s#

: catitee el número 5.a de* la, Real or- 
tden de 2 de Noviembre de l 923 den

tro del plazo improrrogable sería-.
: Iadoq y  *

31* Qué los gastos dé personal dé 
las fre§ plazas de Maestro, provísid- 

j nafmetífe creadas, y é l rf(T 056 pésétaf 
de remuneración eormsqtondicmte al 

; Director, que en su día se nombre, se* 
‘ rán coa cargo al capitula 4;°, ai t̂ícu  ̂

Rv i:°, concepto 4* del presupuestd' da
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teste Departamento, y los de material 
con cargo al capítulo 5.°, artículo 1.° 
déi mismo presupuesto, de acuerdo 
con la distribución del crédito consig
nado para la creación de nuevas pla
zas de Maestros y Maestras a que se 
refiere la expresada Real orden dar 7 
die Julio último.

De Real orden lo digo a V. I. para 
•su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos anos. Madrid, 
4 de Septiembre de 1925.
: :  El Subsecretario encargado del Ministerio,
'l 'L E A N IZ
Señor . encargado dol despacho de la 

Dirección general de Primera ense
ñanza.

Ilmo. Sr.: Cumplimentada por dos 
Ayuntamientos de 3ove (Lugo) y 
Jiedondela (Pontevedra) la Real or
den dé 6 de Abril último (Gaceta 
del 30), sobre creación provisionail 
del las Escuelas de Yilachá y Tras-- 
maño, respectivamente,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser- 
yido disponer que m  consideren 
icreadas definitivamente dichas Es
cuelas, las cuales figuran con eos 
números . 71 y 79 en la relación que 
se acompaña a la Real orden referi
da, según en la misma relación se 
expresa, debiendo procederse, en la 
forma legal, al nombramiento de 
Maestras con destino a las Escuelas 
•nacionales de mención.

Pe Real orden lo ¡digo a Y. I. para 
conocimiento y  domas efectos. 

Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 5 de Septiembre de 1925.

Et Sxibsecretí^ri» encargado dAL Ministerio, 
LEANIZ

Señor Encargado1 del despacho do la 
Dirección general de Primera en-* 
señanza.

Ilmo. Sr.: Vista la copia del acta 
suscrita por el Notario D. Alejan
dro. Arizcun y Moreno* referente á 
ifá míhasba célebradk ei día 28' de 
Agosto último^ para adjudicación 
de las obras con destino a Escuelas 
graduadas en Üricastílld (Zaragoza), 
por un presupuesto de contrata im
portante 262.307,33 pesetas: 

Resultando que constituida la 
-Mesa con arreglo a las formailida- 
dtes estáMecidas en ha- vigente Ina* 
truccidn de subastas, y una vez que 
por los presentes no se hizo obser
vación alguna,/so procedió a la 

, apertura de los pliegos presentados, 
resultando el más ventajoso el del 
Ueitador D. José Salvador Carasusán, 
quien se comprometo a tomar a su 
cargo la realización de las obras

con estricta sujeción al proyecto 
aprobadoy con una bajá del 13,27 por 
100 sobre el presupuesto tipo anun-: 
ciado, acordándose*, por tanto, la 
a dju el i e a clon pr o v i si o n al d e la s  
obras a favor de-, dicho señor: 

Considerando que por no haber 
surgido protesta ni reclamación al
guna dentro de los plazos legales 
procede elevar a definitiva la adju
dicación provisional antes mencio
nada,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha sér
velo disponer que se adjudique defi
nitivamente la ejecución de las 

.obras con destino a Escuelas gra
duadas en Encastillo (Zaragoza) a 
favor de D. José Salvador Gasateusán, 
en la cantidad de 227.577,21 pese
tas, líquido que resulta del presu
puesto de 282.397,33 pesetas, que ha 
servido de base para la subasta, 
una vez descontada la de 34.820,12 
pesetas que importa la baja del 
13,27 por 100 hecha en su proposi
ción.

De Real orden' lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos* 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de Septiembre dé 1925.

E l Subsecretario encargado del Ministerio, 
LEANIZ

Señor Jefe encargado del despacho' 
de la Dirección general de Pri
mera enseñanza.

limo. Sr.: Yista la copia del acta 
suscrita por el Notario D. Alejan
dro Arizeün y Moreno, referente a 
Ha subasta celebrada el día 28 de 
Agosto último, para adjudicación 
de las obras con destino a Escuelas 
graduadas en Alagóh (Zaragoza) * 
por un presupuesto de contrata im-* 
portante 140.372,13’ pesetas.

Resultando que constituida la 
Mesa con arreglo a las .formaSida- 
des establecidas en la vigente Ins
trucción de subastas, y una ve^ que 
por los presentes no se hizo obsqr-* 
vacíón alguna, se. procedió 
apertura de los pífiegos presentado JÍ 
resultando el más ventajoso el deí 
lidiador D. Pedro Ferrer Llórente» 
quien se compromete a tomar a su 
cargo la realización de las obra# 
con estricta sujeción al proyecto 
aprobado, con una baja del 18 pof 
1M teóbre tel presupuesto tipo anun
ciado, acordándose, por tanto, la 
adjudicación provisional de 1 a s 
obras a favor de dicho señor: 

Considerando que por no haber 
surgido protesta ni redamación al- 
gana dentro de los plazos legales 
procede elevar a definitiva la adju

dicación provisional antes m en si o-* 
nada,

S; M. el Rey (q; D. g.) se ha ser** 
vid o disponer que se adjudique deíb* 
nitivam ente la ejecución de 
obras con destino a EBcneias gr&* 
dundas en -Alagón (Zaragoza) % 
favor de D. Pedro Ferrer Llórente 
en la cantidad de 115.105,15 pese-: 
tas, líquido que resulta del presu
puesto de 140.372,13 pesetas, que h& 
servido de base para la subasta* 
una vez descontada la de 25.286,98 
pesetas que importa la baja del 10 
por 100 hecha en su proposición.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a-Y, I. muchos añ.o^ 
Madrid, 7 de Septiembre de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio»,
LEANIZ

Señor Jefe encargado del despacha 
de la Dirección general de Pri-: 
mera enseñanza.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia que 
eíe^a el Delineante tercero D. JeliC 
Oca del Yafle, enque solicita se 1$ 
conceda prórroga al plazo de un 
para tomar posesión de dicho empleo* 
para el cual ha sido nombrado peff 
Real orden de 12 do Agosto próxima 
pasado, por hallarse prestando serví-* 
ció militar, l

S. M. el Re y  (q. D. g.), de conformé 
dad con lo propuesto por esa Direc
ción general, ha tenido a bien acee* 
der a lo solicitado, concediéndosele 
tiempo de prórroga necesario p$ra¡; 
acabar de cumplir su compromiso rñí* 
Mar, terminado el cual deberá pose-- 
síonars© de su destino dentro del tér-í 
íno dte un mes, pasado el cual- se en
tenderá renuncia a dicho empleo.

De Real orden Id digo a Y. t, parí 
su- conocimiento, el dei interesad# %

' demás efectos: Dios guarde a Y; L  
muchos años* Madrid, 8 de Septi&se* 
bre efe 1925. *  :

^  Él̂ -Stibscetettrlo- m£*v$náG del MiüMétái*
% -} LEANIZ ‘ ' ....

Señor Subdirector- general dfeí- Xnatlíafclf 
Geográfico.

F O M E N T O

REALES ORDENES

I lmo. Sr.: En cumplimiento de lo 
dispuesto en fia Real orden dol’ ÍM* 
rectoría Militar fecha 8 dei actual 
(G-agéta de hoy),

&. M‘. el R e y  (q. D. g.)*ha ier*taj 
a bien nombrar. por
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■íurno de cesantes, Portero quinto 
“de los Ministerios civiles, a Emilio, 
Llop Pastor, procedente del Minis-» 
ferio de Hacienda, con destino a ¡la 
.Estación Arrocera Delta del Eibro 
-¡(Tarragona), dependiente! de este 
jMiix.isterio y sueldo anual de 2.000 
ipesctas.

De Real orden- lo participo a V.- I. 
. para  su conocimiento y efectos. 

í>ios guarde a Y. I. muchos años. 
;Madrid, 9 de Septiembre de 1925.

El Subsecretario encargado úe¡ despacho,
y ives

Señores Subsecretario del Ministe
rio  de Hacienda y Oficial mayor de 
ja  Jefatüra .de’l Gobierno.

limo. Sr..: Consignada en el ca
pítulo 9 /, artículo único, concepto 
:i7.0 del presupuesto vigente la can- 
fidad de 20.000 pesetas para pre^ 
xriiar proyectos relativos a las iiir 
’du sirias m ineras y m etalúrgicas, y 

/ ■Habiendo sido aprobados1 por él Di- 
; re do rio  Militar los teínas corr’es- 
.pondieñíes, previo informe del Con- 

/\Bejo de Minería,
p 8. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser- 
,vklo disponer: .

(■': Que para lá debida publicidad dé
éste concurso, sea anunciado en la 

I Gaceta de Madrid y en el Boletín Ofi- 
: cial de Minas y Metalurgia, debien - 
'do celebrarse con sujeción a las si
guien tes bases:

1.* Se abre concurso para la pre- 
»ten tación  de proyectos relativos a 
cada uno dé los temas siguientes:

1.* “La destilación de lignitos 
/con objeto de obtener aceites m i- 
¡.nejral.es y combustibles líquidas.” 
Este estudio deberá conxpronder la

,, descripción metódica do los siste
m as de destinación más perfectos 7 
apropiados a la calidad.de los lig
nitos de nuestras cuéncas principa
les. La proporción y calidad b* los 
aceites y esencias a producir Lojj 
¿ulxproducios/obtenidos eir^a fabid* 
‘cacióii. Cálculo éconónñfeo de las 
(instalaciones a efectuar, u redo  de 
coste de productos y subproductos 
y valoración dé los mismos.

2 .° “Aplicaciones inodenias de la 
electricidad a la explotación de mi

m as y principalm ente a las expflota- 
'clnpos m ineras.” El estudio deberá 
abarcar la instalación de una cen
tra l propia én el caso do las m inas 
¡dé carbón o de una estación trans
form adora en las m inas m etálicas. 
Aplicación de la electricidad a los 
distintos servicios . de extracción, 
.arranque, ventilación, .transportes 
interiores, p re ñ e n  mecánica.

Estudio económico de las in sta la
ciones y cálculo de los precios de 
coste de cada operación y su com
paración con los actuales dentro de lá 
zona minera que se elija paiáa el 
estudio.

2.a Cada uno ’de los proyectos 
que opten a los premios deberán 
componerse d e ' Memoria, planos y 
anejos necesarios; sus autores h a 
brán de ser Ingenieros de Minas 
españoles, con título profesional 
expedido por la Escuela especial deil 
ramo en Madrid.

3.a Se otorgarán; dos premios 'de 
C.000 ¡pesetas, uno para cada uno de 
los temas propuestos, y dos accésits 
de 2.000 pesetas, también uno para 
cada temía. de los '.indicados en líos 
apartados 1.° y 2.° de la base primera. 
Los estudios premiados deberán me
recer el favorable. ..informe del Con
sejo tV> Minería con. las dos terceras 
partes de sus Vocales, por lo menos, 
r  ser aprobado por el Directorio Mi
litar, á  propuesta del Subsecretario 
de Fomento. El concurso podrá de
clararse . desierto. si ninguno de los 
trabajos mereciera premio, adjudicar
se a uno solo o concederse solamen
te los accésits..

4.* Los proyectos deberán: presen
tarse en la Sección de Minas e Indus
trias metalúrgicas del Ministerio de 
Fomento, antes del 15 de Marzo de 
1926. Cada proyecto llevará un lema 
y deberá ir acompañado de un sobre 
eeiTado y lacrado que contenga bajo 
el mismo lema el nombre del autor.

Una vez adjudicados dos premios, 
se abrirán los sobres correspondien
tes a los trabajos.premiados. Los so
bres correspondientes a los no pre
miados serán devueltos ftntac tos al 
ser recogidos los trabajos contra re
cibo de.su entrega.

El Estado se reserva el derecho de 
publicar los estudios que hayan me
recido premio o accésits.

Lo que de Real orden comunico 
á V. I. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años.

4§rádrid, 9 de Septiembre de 1925.
► i  j ; •; ■ •

El Subsecretario encargado del Ministerio.
VIVES

Señor Director gene.Ha! do Agricultu
ra, Minas y Montes.

TRABAJO, COMERCIO E INDUSTRIA

 REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de la 

C.oinisióp permanente - del Consejó de 
Trabajo para que sea concedida Ta 
excedencia Que sóücita el Auxiliar de

lá Inspeocu'n del Trabajo en Bance- 
loaia D. Felipe Pujol Aldomá, que fu6 
nombrado en 3 do Febrero de 1923 : 

Con si dorando que la propuesta se 
halla ajustada a los preceptos regla-: 
mentarlos,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien aprobar dicha propuesta y, en: 
su virtud, declarar excedente volun
tario a D. Felipe Pujol Aldomá en el 
caigo da Auxiliar do la Inspección, 
del Trabajo en Barcelona, que venía; 
desempeñando.
. De Real orden, lo digo a V. I. para1 
su conocimiento y demás electos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid/ 
31 de Agosto de 192b. ;

El Subsecretario encargado Ministerio*
ATJNOS • / ' >•

Señor Inspector general del Trabajo*

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL DIRECTO
RIO MILITAR 

OFICINA DE M A R R U E C O S

Concurso para la provisión del cargó 
de Juez de primera instancia de La
rache.
II a! Lindo so vacante el cargo de Juez 

de primera instancia de Larache {Ma
rruecos), dotado con el sueldo anual 
de 8.000 pesetas y "7.200 pesetas" más 
en concepto de gratificación, que há 
de ser provisto a propuesta de la Jun
ta de Asuntos judiciales de Márrue-; 
eos, las personas que aspiren a des-* 
empeñarlo podrán entregar sus^ ins
tancias y la documentación que acre-í 
dito sus condiciones en el Registro 
do esta Oñcina de Marruecos hastá 
el día 10 de Octubre próximo, a las, 
veinticuatro.

Madrid, 10 de Septiembre do 1925,- 
El Director, Manuel Aguirre de,Cár-: 
cer. b .

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

ESTADO 

SUBSECRETARIA
ASUNTOS CONTENCIOSOS 

El Cónsul general de España eJl 
La Habana participa a este Ministe
rio él fallecimiento de los súbditoi 
españoles Rosendo Pico Castro, d« 
treinía y ocho años de edad', hijo de 
Juan y de Josefa, comerciante, que 
falleció el día 22 de Febrero último 
en aquella capital, Hospital General 
Calixto García; y de Domingo Fort, 
ocurrido el día 28 de Mayo último 
en la quinta “La Balear,í (Sanatorio).

Madrid, 7 de Sepiiembré de 1225.—<
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El Subsecretario, F. Espinosa 'de los 
Monteros.

E i Cónsul de España en Guatema-; 
Ja participa a este Ministerio el í‘a-: 
ileeimiento del súbdito español Fran
cisco Sanj-uáii Jarauta, natural de P i
na de Ebro (Zaragoza).

Madrid, 8 de Septiembre de 1925. 
¡El Subsecretario, F. Espinosa de los 
¡Monteros."

El Cónsul de España en Rabal par
ticipa a este Ministerio el ' fallecí-- 
m iento del súbdito español Zacarías 
Lafuente Hernández, natural .do Ga
la í ay utF.

• • Madrid, 8 de 'Septiembre de i9£-5.~ 
E l Subsecretario, F. Espinosa de los 
¡Monteros., ‘ .

GRACIA Y JUSTICIA 

D IRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO

' Dé acuerdo' con lo solicitado por 
D. Martí'n González Rodríguez^ Médi
co propietario del Registro civil de 
ese distrito, y lo informado por usted 
y  por el Presidente del Cuerpo,

8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder a dicho facultativo 

J a  licencia de veinte días que ha soli
citado por enfermedad.

Dios guarde a usted muchos años. 
Madrid, 1.° de Septiembre de 1925.—  
P. El Jefe superior, Rafael Atard. 
geñor. Juez municipal del distrito de 

la Inclusa, de Madrid.

Se ha recibido en este Ministerio 
un oficio, de D. Eduardo Masip Bu- 
•desca, Presidente del Cuerpo de Mé
dicos del Registro civ il de -Madrid, 
adscrito a ese distinto, ..manifestando 
que, como Inspector médico escolar 
y por decreto de la A lca ld ía-Presi
dencia, ha de acompañar a la colonia 
infantil que saldrá de Santander el 
próximo día 8 de Septiembre, así co
mo la que sale del Sanatorio de Oza 
(La Coruña) el día 15 y  la que sale 
de Madrid con dirección a Oza ei día 
.48, por lo que necesariamente tiene 
que ausentarse de esta Corte, por lo 
que solicita se le conceda la oportu
na autorización; y tratándose de un 
servicio oficial, de carácter temporal, 
propio de cargo compatible con el de 
Médico del Registro civil, y  quedando 
atendido el servicio,

S. M. el Rey (q. D. g.) V-, tenido 
jft bien conceder a dicho facultativo 
la autorización que .solícita, dando 
énenta a este.Centro del día que em
piece a usar aquélla y del día en qué 

• termine. :
De Real orden comunicada por el 

' sóficf Subsecretario de este Míniste-. 
: rió lo digo a usted p&ra su conocí-? 
miento y efectos oportunos. Dios 
i¡uarde a* usted muchos años. Madrid1,

3 de Septiembre de 1925.— P. El Jefe 
superior, Rafael Atard.
Señor Juez municipal del distrito de 

la Latina, de Madrid.

M A R I N A

. — - r

DIRECCION GENERAL DE 'NAVE-:
G A CIÓN

Habiendo sufrido extravío el du
plicado del nombramiento de segundo 
Maquinista naval, expedido por esta 
Dirección general, con el número 201 
en 23 de Mayo de 1917, a favor de don 
Primo Joaquín Morató, Arabi, de la 
inscripción marítima de Denia (V a
lencia), y  estando legalmente com
probado dicho extravío, ocurrido eñ el 
naufragio del vapor “ Valencia” , según 
se deduce del testimonio de la causa 
instruida que acompaña al expediente, 
he venido en disponer se anule el du
plicado de referencia y se expida un 
nuevo duplicado que sustituya al ex
traviado.

Lo que se participa por medio dé 
éste aviso para conocimiento de ios 
Comandantes de Marina de los puer
tos.. ■'

Madrid; 3. de Septiembre de 1925.— 
El Director general, José González 
Billón. • .. , ( -v:t ,

HACIENDA

SUBSECRETARIA
Excrno. S r.; Visto el expediente 

promovido por D. José de Goicoechea 
y Primo de Rivera, Jefe de Adminis
tración de segunda clase, Interventor- 
Delegado de ese Tribunal en la De
legación de Hacienda en la provincia 
de Málaga, en solicitud de licencia por 
enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
can lo informado por V. E., se ha ser
vido concedérsela por un mes, con 
sueldo entero, según, el caso primero 
del artículo 33 del Reglamento y Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924.

De R ea l; orden comunicada por el 
Sr. Subsecretario encargado del Minis
terio lo digo a V. E. para ios debidos 
efectos, con devolución del expedien
te. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 8 de Septiem bre‘de 1925.— E l 
Oficial mayor, Manuel Obregón.
Señor Presidente del Tribunal Su pre-'

mo de la Hacienda pública.

Visto el expediente ..prc^iovido por. 
D. Daniel FonciRas Lose críalos, Ofi
cial de segunda clase con destino en 
esa dependencia provincial, en solici
tud de licencia por enfermo,

S. ,I\í. el Rey (q„ D. g.), de acuerdo 
con lo informado. : por su inmediato 
Jefe, sé ha. s.ervidó" concedérsela por 
uii mes, con sueldo entero, según el 
caso primero del artículo 33 del Re
glamento y-Real orden de¡ 12 de D i
ciembre, de 1924.

De. Real orden comunicada por el 
Sr. Subseerelario. encargarlo del Mmis-r 
terio lo cligo a V. S. para los debidos

efectos, con ‘devolución del expedienk*. 
te. Dios guarde a V. S. muchos años., 
Madrid, 9 de Septiembre do 1925.— E l 
Oficial mayor, Manuel Obregón. ;■ 
Señor Delegado de Hacienda en BarW; 

celona. ¿

“ “  ’  '  ‘ >
Visto el expediente promovido po#( 

D. Ramón Godínez Sancho, Oficial á f  
primera clase, con destino eú esa 
pendencia provincial, en solicitud do' 
licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo, 
con lo informado por V. S., se ha sér-A 
vido concedérsela por un mes, con 
sueldo entero, según el caso primero, 
del artículo 33 del Reglamento y  Real 
orden do 12 de Diciembre de 1924.

De Real orden comunicada por e$' 
Sr. Subsecretario encargado del Minís* 
terio lo digo a V. S, para los debido# 
efectos, con devolución del expedidla 
te. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 9 de Septiembre de 1925.— BÍ 
Oficial mayor, Manuel Obregón. t 
Señor Delegado de Hacienda en Cádi»*]

  :   :

Vieto el expediente promovido po# 
D. Manuel Sanguinetti . y  Gómez, Jéf0 
de Negociado de segunda clase; 
destino en esa Dependencia provine 
eial, en solicitud de Icéricia pqr en* 
ferino •

S. M. el . Rey (q. D. g.), de ácúerd^ 
con lo informado por su inmediata 
Jefe, se ha servido concedérsela poe* 
un.mes, con sueldo entero, según «J 
caso primero del artículo 33 del Re* 
glametno y  Real orden de 12 de Di-'" 
ciembre de 1924. - ‘

De Real orden comunicada por e l 
Sr. Subsecretario encargado del M i-, 
nisteriq lo digo a V. S. para los de* 
bido-s efectos, con devolución del ex-, 
peálente. Dios guarde a V. S. muchoigí 
años. Madrid, 9 de Septiembre de 1925«q 
E l Oficial mayor, Manuel Obregón. 
Señor Delegado do Hacienda en 

Tragona.

Visto el expediente promovido p u f' 
D. Honorino Antonio Requejo Rodrí
guez, Oficial de tercera clase, Liqul* 
dador de Utilidades con destino eer. 
esa Dependencia provincial, en soli«* 
eitud de licencia por eníermo,

S. M. el Rey (q.,D . g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso primero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de D i
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada por e í 
Sr. 'Subsecretario encargado del M i
nisterio lo digo a V. S. para los de* 
bidos efectos, con devolución del ex
pediento. Dios guarde a V. S. mucho? 
años. Madrid, "9 de Septiembre 
■1925.— Ei Oficial mayor, Manuel Obre
gón. »
Señor Delegado de Hacienda en S a -t 

lamanca.

limo,, Sr.: Vi-sí o el expediente pro-» 
movido por D. Manuel Fabregad 'Í4 -  
llbí, Contador auxiliar de tercera cla^ 
se riel Cuerpo Auxiliar de ConUbk- 

destino



1510       II Septiem bre 1925           G aceta de M adrid .-N ú m . 2 54

.®&áOíre ría i Contaduría do Hacienda de 
;fo provincia de Valemicia, en soOcitud 
tfe licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g,), de' acuerdo 
con lo informado por Y. I., se» ha 
servido concedérsela pon un me«s, con 
sueldo entero, según , el caso prim ero 
del artículo 33 del Reglamento y Real 
orden do 12-'de Diciembre de 4924.

De Real orden comunicada por el 
Er. Subsecretario encargado del Mi
nisterio  lo digo a  Y. I. pai>a los de
bidos efectos, con devolución del ex
pediente. Dios guarde a Y. I. muchos 
años, Madrid, 40 de Septiembre de 
1925,—El Oficia! mayor, Manuel Obre- 
gón. '
Señor Director geneda! de Tesorería 

y Contabilidad.

En atención al mal estado de salud 
de D. Luis Yólasco Callizo, Oficial de 
segunda ciase electo de esa dependen
cia provincial,

S. M. el Rey (q. D. g.), con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 20 del 
Reglamento de 7 de Septiembre dé 
1948 y Real orden de 12 de Diciembre 
de 19:24, ha tenida a  bien prorrogarle 

. por un mes, sin abono do sueldo, el 
plato que le fue concedido para pose

sionarse de dicho destino.
De Real orden comunicada por el 

jSr. Subsecretario encargado del Mi
nisterio, lo digo a Y. S. para los efec
tos correspoiulierdes. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 8 de Sep
tiem bre de i92o.-—E l Oficial mayor, 
■Manuel OhFegdn.
Señar Delegad# de Hacienda eií Lo

groño.

INSTRUCCION PUBLICA Y BE
LLAS ARTESSUBSECRETARIA

-Oposiciones en turno libre a la Cáte
dra de Agricultura y Técnica agrí
cola e industrial,, vaéahie éñ los 
institutos Nocionales de Segunda 
cikscnmza de Paléncda y Sataman- 
éOy convocadas por 11 calés órdenes 
df 2 de Junio de 1922 y 14 dé Ju- 
Hó dé 4925, insertas en la Gaceta 
corréspondiente al 17 de Junio de 
4922 y  15 de Julio de i m .
k los efectos y  en Cumplimiento 
lo prevenido en los. artículo 14 y 

45 del Reglamento vidente de oposi
ciones a Cátedras der & Abril de 
1910* esta Subsecretaría hace públi
ca  lo s a p ie n te *.

4.® Q&é’ por Real «mtei* de 2 de 
Junio  de 1922 fuó nombrado el T r i
bunal que ha de juzgar los ejerci
cios, y  habiendo sido jubilados Ju 
lio Fajardo Guardia!a* B. Fío Cerrada 
Marlfn y D. Tomás Babiera -MárUh, 
Yueal y  suplen tés de diríhó Tribunal, 
qtieda constituido éoie ea la siguien
te forma :

Presidente, Timo. Sr. D. Miguel Adfe- 
ííac y González de Ag&em

Yoca&s : Eres. D. Rafael López Má- 
im  Buénrostro, T). Rafael Garéíá F an- 
d&, Ib  G re^pirr Méidoslnos y López

de Casas y D. Jerónimo Félix García^ 
López.

Suplentes: ' Sres. D. Manuel García 
Noguérol, D. Joaquín Sánchez Pérez, 
D. Jaime Fernández Castañeda y don 
José Caixes Gilabert, Catedráticos de 
la misma asignatura y con destino en 
los Institutos de Granada, Barcelona, 
Teruel, Zaragoza, C á d i z ,  Badajoz, 
Cuenca y Reus, respectivamente.

2.° Que publicada en la Gaceta' 
correspondiente' al . 43 de Junio p ró 
ximo pasado la lista de aspirantes 
excluidos ele las oposiciones de Fa
lencia por deficiencias en la docu
mentación, dentro del plazo de diez 
días que fijan los artículos citados 
del Reglamento, han justificarlo su de
recho, completando sus expedientes, 
los Sres. D. Francisco Carrillo, don 
Julián Alonso Rodríguez, D. Leandro 
M. Silván López y D. Angel -Hernán-: 
sáez Meoro, cuyo prim er apellido figu- ■ 
raba con el de Hernández por errata 
de imprenta en la prim era lista dé 
los admitidos, publicada en la G a c e 
t a  de 29 de Octubre de 1922; consi
derando, por tanto, a dichos aspiran
tes comprendidos en  la lista de ad
mitidos a las supradichas oposicio
nes.

3.° Que por haber presentado sus 
insíaneias debidamente documentadas 
para la Cátedra de Salamanca dentro 
del plazo de la convocatoria, y acre
ditado las condiciones exigidas en la 
misma, han sido admitidos' los si
guientes aspirantes: 1, D. Simón 
Panigua Sánchez; 2, D. Mariano Ruiz 
Romero; 3, D. Enrique Navarro Es
parcía; 4, D. Aniceto León Garre; 5, 
D. Salusiio Alvarado Fernández.

4.° Que por haber presentado sus 
instancias fuera del plazo reglamen
tario  han sido excluidos: 1, D. Rafael 
Tuñóri de L ara; 2r D. Bibiano F e r
nández Gsorio; 3r D. Rafael Candel 
Vi la.

Que desde el d ía  en que se inserte 
este anuncio en la Gaceta empezarán 
a cantarse los diez días de término 
a que sé refieren Tos artículos 44 y 15 
del referido Reglamento de oposicio
nes.

5 a  Que todos los opositores ad
mitidos habrán de justificar previa
mente ante el Tribunal haber abona
do los derechos a  que hace referen
cia la Real orden de 24 de Marzo ú l
timo (CrAGETA del 30).

9 de Septiembre de 1925.— 
El Subsecretaría, Leániz.

DIRECCION GENERAL DE PRIME
RA ENSEÑANZA

Incoado por este Ministerio expe
diento dfe clasificación de la Funda
ción denominada “Escuela”, instituida 
en Bejoris (Santander) por D, Manuel 
Fernández de Obregón,

Esta Dirección general ha dispuesto, 
en cumplimiento de lo prevenido en 

- el artículo 43 de la Instrucción de 24 
de Julio de 1943, conceder audiencia 
a los'representanles de dicha Funda
ción e interesados en sus beneficios 
por un término de quince días, a con
tar desde el siguiente al dé ht inser
ción de este edicto en la G aceta pe 

i ;pfcíl éu^ánte''él'cu¿ estará

de manifiesto el expediente de refe
rencia en la Sección de Fundaciones 
bnófieo-docentes de este Ministerio, 
do nueve de la mañana a dos de la 
tarde.

Lo que se hace público para cono
cimiento general.

Madrid, 8! de Septiembre de 4 925.—. 
El J e f e  encargado del despacho, 
M. Pozo.

Incoado por este Ministerio expe
diente para clasificar la Fundación: 
“Escuela”,-■■instituida*' en Colsa ^S an
tander) por D. Miguel de los Ríos y; 
Gossío,

Esta Dirección general ha dispuesto, 
en cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo 43 de la Instrucción de 24: 
do Julio do 1913, conceder audiencia 
a los representantes de dicha Funda
ción e interesados en sus beneficios 
por un término de quince días,, a con-: 
ta r desde el siguiente al de la inser
ción de este edicto en la G a c e t a  d e  
Madpjd; plazo durante el cual estará 
de manifiesto el expediento de refe
rencia en la Sección de Fundaciones 

. bnéfie o-docentes de este Ministerio, 
de nueve de la mañana a dos de la 
tarde.

Lo que se hace público para cono
cimiento general.

Madrid, 8 de Septiembre de 4 925.— 
El J e f e  encargado del despacho, 

: M. Pozo.

Incoado por este Ministerio expe
diente para clasificar la Fundación 
“Escuela”, instituida por D. F rancis
co Gómez G áre ova, en Liérganes (San
tander),.

Esta Dirección general ha dispues
to, en cumplimiento de lo prevenid* 
en el artículo 43 de la Instrucción di 
24 de Julio de 1943;, conceder audien
cia a los representantes de dicha Fun
dación e interesados en sus bcneficioí 
por un término de quince días, a con
tar desde el siguiente al de la inserí 

*.■ ción del presente edicto en la Gacet, 
d e  M a d r íd * plazo durante el cual ,es- 

i fará de manifiesto el expediente di 
; referencia en la Sección de Fundacio

nes benéfico-doeentea de este Minis
terio, de nueve de la mañana a  dos; di 

: la tarde.
Lo que se hace púMvco p ara  gene

ra! conocimiento.
Madrid, 8 de Septiembre dé 1925.-- 

: E l Jefe encargado del despacho/ M
1 . y

ó Incoad# por este Mmtstérío expé 
- diente para clasificar la Fundar i ói 

“Escuela”, instituida por D. Juliái 
: Abase al Pérez en Rada (Sant ander^, 

35$ ta Dirección general ha dispues 
te, en cumplimiento de la prevenid 
en ai artículo 43 de la Instrucción d 
24 de Julio d e 'iM ^  conceder, m  d i en 

 ̂ cia a  los representantes 4q dicha Fun 
dación e interesados en sus beneficio 
por un término de quince días, a con 

: tar desde el siguiente al de Va inser 
ción del presente edicto en la G acet  
d e  M a d r id ,  plazo durante el cüal es 
tará de manifiesto el expediente d 
referencia en la Sección de Fnndacio 
nes benéfiro-docentes dé este Minislc 
rio, de hueve d v la  mañana a dos ó

Jo tn-rtA-A
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Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 8 de Septiembre de i 925.—  
El Jefe encargado del despacho, M. 
Pozo.

DIRECCION GENERAL DE BELLAS ARTES 

CUERPO FACU LTATIVO  DE AR
CHIVEROS, BIBLIOLEGARIOS Y  AR

QUEOLOGOS

REGISTRO GENERAL DE LA PROPIEDAD 
INTELEGTUAL

'Obras inscritas en este Registró gene
ra l durante el cuarto irim es itre  del 

ano 1924.

(Continuación .)

53.702.— El sueño dé la vid a, poe
ma escénico en cuatro actos; por don 
Francisco de Laceres.

Renovación Tipográfica, Valencia, 
[1924.— Uno en 8°, 140 págs (34.331.)

53.7-03.— Cartas de Bolívar (1823- 
4824-1825). Con un apéndice que con- 
jtiene cartas de 1801 a 1822; por don 
¡Simón Bolívar. - i

Sucesores do Rivadeneyra. Madrid, 
59:21. — Uno en 4.*, X*-427 paginas 
(34.332.)

53.704.— Poesía popula?, colección 
rde los viejos romances que Sé cantan 
por los asturianos. El autor del i  ex- - 
lo  es anónimo, y  D. Juan Ménóndez 
[Pidal del prólogo, comipilaéion y notas.

Imprenta Hijos de S. A, García. 
Madrid, 1885;— Uno en 8> con XV-360 
[páginas y  una de erratas.

53.705.— D. Framcesiild de Zúñiga, 
bufón de Garlos V ; por D. Juan Me
in óndez Pidal.

• Imprenta de la Revista de Arch i
vos, Bibliotecas y Museos. Madrid, 
5909.— Dos en 4.°, de la, 182 a la 200 
jel primero y  de de la 72 a lá 95 el 
segundo. (34.335.)

53.706.— Noticias acerca dé la Qr- 
iden M ilitar do Santa María dé Éspa- 
jña por Alfonso X; por B. Jiian Me- 
¡néndez Pidal.

T ipografía  de la Revista de Árcb i- 
yqs, Bibliotecas y  Museos. Madrid, 
ji$Ó?7.— Uno en 4.° cón 26 páginas. 
434.336.)

M.7o7.---üñ opúseüíó inédito; por $>. P. Jerónimo Gracián.
Tipografíla de la Revista dé A r -  

Ibhivóé* Bibliotecas y  Müséoé. Madrid, 
|9l3.-^Únq[ eft 4A cotí 9 páginas.

53.798Í — DiscúrSÓ leído ante la 
jftMU Aoáderbia Española en la recep- 

públirá de I>, JiMn Meíiéndez P L  
tíál el día 24 de Enero de 19Í5; pór 
j&w jríain  Mbnéndefc Pidalv

Tipdgraíjía dé k  Revista de Á r- 
pfeiyos^ Sibiíotcoas y  ffiiáeos; Madrid, 

•iiM o— Ünó éa 8.° eórl 78 pá^iiias. 
(34.338.)

53/709. —  Sán Pedro dé Oardéná. 
•ÍRé#d&; .-y Memorias déi ánti|tto too- 

por B. Júaii Méríéndez l>i-
B á L  ■ ; , _  t

, iVíácdn Protat fréres. París, 1908. 
Uno eti 4.0 con 34 páginas, (34.339.)
- 53.710. —  Asturias (.poesías); por
I>. Juan Villaverdé Goncer¿

. ; Imprenhi de Juan Pueyó. Madrid, 
5925.— ÍJrío en 8.° don 77 páginas é 
índice. (34.345.)

5.3.711.— Rapsodias de la Mancha; 
por D. Luis Em ilio Vega Manzano.

Ejemplar manuscrito.— Uno en 4.° 
apaisado con 23 páginas. (34.346.)

53.712—  Serenata mánchega. Musi
cal; por D. Luis Em ilio Vega Man
zano.

Ejemplar manuscrito.— tino en fe 
lio con 5 páginas. (34.347.)

53.713.— El alma; de la aldea, co
media en tres actos y en prosa (clase 
dram ática); por D. Manuel Linares R i- 

.vas y D. Em ilio Méndez de la Torre.
Sucesores de Rivadeneyra, Madrid, 

1924.— Uno en 8.°, con 120 páginas. 
(34,248.)

53.714.— Las tr’és seguidillas; Man- 
clregas,- Madrileñas antiguas y moder
nas ('Clase literaria y musical); por 
D. Juan Gómez Renovales, dé la le
tra, y  D. Felipé Orejón Garrido*' de 
la música.

Ejemplar .manuscrito.— Uno en 8.° 
apaisado, con tres hojas. (34.349.)

53.715.— Bolero de la ¡majá, (cláso 
musical); por D. Juan G óm ezU éno- 
valcs, de lá letra, y D. Felipe Orejón 
Garrido, dé lá música.

E j'em.plaf nianuscrilo.— Uno en 8.® 
apaisado, con dos lió jas. (34.350.)

53.716.— El gato negro, fox-trot; por 
doña Victorina Falcó de Pablo.

Ej emular manuscrito.— Uno en 8.° 
apaisado, con dos hojas. (34.251.)

53.717.— E l castizo, sehotíiseh (cla
se musical); por doña Victorina Falcó 
de Pablo.

Ejemplar manuscrito.— Uno . en 8.° 
con dos liüjás. (34.352.)

53.718.— La perfumista, cuplet (cla
se literaria y musical); por í). Juan 
del Sarto, seudónimo de Juan Baütiéta 
Sástre Moreno, y  Olimpia Ardiíi, do 
la letra, y Elisa Alonso del Val, de la 
música.

Ejemplar manuscrito.— Uñó éii 8.° 
ápáisado, con dos hojas. (34.353.)

53.719.— El artículo 438 (pubítóádá 
en “ La Nóvela Semanal” ) (cláse lite
raria ); por doña' Carmen Bitlgos Se
guí, con el seudónimo dé “ CóíóniMñB” .

Prensa Gráfica. Madrid* 192L~^-Uno 
en 8.°, con 60 páginas. (34;354.) ‘

53.720.— Las tricaná§ (publicada en 
“ Lá  Novela Rdlliáiiticá^) (¿ M ñ  BRerá- 
r ía ) ; por éóííá Carinen Bürgbá Seguí, 
con el seudónirqo de uColoip^ijíé’\

Ediciones Alfa. Madrid, jtoSÓ.— Uno 
éíi SU, con 29 páginás. (34.285.)

53^721 ,— EÍ é^tráhJéW (|)dl^fóa^ct;éh 
“ Lá Noveló. Séríiáúal” ) (clásé íítñí%- 
r ia ) ; por doña Ganrnen Bureog Seguí, 
con el seudónimo 4° ‘‘ Coionibiñé . .

Prensa Gráfica. Madrid, í 923.— Üiio 
eti f.°, con Gi páginaé. (34.356.) .

5$;?22.-^Lá héáétiéfá dé k  B ítíta 
(publicada' éii “ Lá  Novela GrM éá ) 
(ciase litérariáR por dófiS Óáfínén 
Burgos Seguí, con é l seudónimo de 
“ Colombino ”>

íiliprenta Torfen t y GJ Madrid, 1923. 
Uno en 8.°-16, (34.357.)

537723.—bLá Mmistura, novél| iné
dita (publicada en “ Lá Novélá Coria” ) 
(clase literaria), por doña Gannén 
Biirgós Seguí, con el séndóríiniO de 
“ Colombino” .

Prensa Popular. Madrid, 1R2'4.— Uñó 
en 8.°-10 hojas. (34.353.)

53.72-4.— Ilásíá rcíiácóí, ñoyéíá iné

dita (publicada en “ La Novela Coria?)' 
(clase literaria), por doña Uarñíéii 
Burgos Seguí, con el seudónimo de 
“Üóiombme’’ .

Prensa Popular. Madrid, i 924.— Uño 
en 8.°-12 hojas. (34.359.)

53.725— La prueba, novela (publi
cada en “Los Gontemporáñeos” ) . (cla
se literaria), por doña Carmen Burgos 
Seguí, con el seudónimo de “ Coloiñ-

-b in e ” .
Imprenta de “ Alrededor del Mun

do''b Madrid, 1922.— Uno en 8.°- i 2 
hojas. (34.460.)

53.726— Los huesos deh Abuelo, no
vela, (publicada en “ Los Contemporá
neos” ) (clase literaria), por doña Car
men . Burgos Segur, con el seudónimo 
de “ Golombine” .
, Imprenta de “ Alrededor del'M un

do” . Madrid, 192-2.— Uno en 8.°-í2 
hojas, (34.361.)'
, 53.727.— Ramón. Mi autobiografía 
(cíase literaria), por B. Ramón Gómez 
de ía Serna.

Imprenta de EL Kernández y. Galo 
Sáez. Madrid, 1924— IJno en 8.°, de la 
'473. a la 555. (3/Í.362.)-

53.728.— El. paseo del Prado, (clase 
literaria), por D. Ramón Gómez de lá 
Serna.

Imprenta de G. Hernández y  Gáió 
Sáez.’ Madrid,, 1919— Uno en ’á-.0-??. 
(34.363.)

• 53.729.— Lá baiíari na, pañtomimá
en un acto y  dos cuadros (clase lite 
raria) ; por I). Ramón Gómez de la 
Serna. - . / ;
.. Imprenta Aurora. Madrid, 1913.—  ̂
Uno en 8.° con 12 páginas. (34.364 j  

53.730.— Villagrís, estudió de cos
tumbres astumna.s (clasé literaria ); 
por B. Jesús G. Robes Menéndéz do 
Luarca.

Imprentá dé Mario Anguiano. Ma
drid, 1924.— Uno en 83 con 278 págU 
nás y  colofón. (553.)

53.73Í.^Biccidhárió Mañuál fefí-crt-, 
clopédico ilustrado de Lengua ésRá- 
ñola o h i sp ano americano (cíase cien
tífica y  artística); Galiejai seúdóniiño 
de “ Editorial Saturhihó Calleja” , Gó- 
ciedád anónitnar del texlou MMlúéi 
.Angél Á lvárez y Elias Corona Gómési 
Gameró, de las ilustráoidiies.
. Aldus, S. A. Artes Gráñcas. Bahtañ- 

dér, 1924— Uñó eñ 8.° con 1.84 pági
nas, láminas y  rñápas. (34.366.)

53.732.— Las CasSiMridéA (c 1S f ó  
tíléñtífica); por Marcelino FéUflñddz 
FéfñímdéA

. Im prentá “ La Cruz” . GViéd'ó, 192^ 
Uñó -én 4.6 cóñ 50 páginá-s y  ññ& dé 
éfirátás. (554.)

53.733.—La  exprésióñ déh ílÓlóV 'Éá 
la éScrifará cásMIlañav Bigcursóp 3é 
#éc|)ei5rí én í| fteál ÁóUdemk de; Bé- 
ílas Arles de Sau Ferñaudo (claéé H- 
tácáñia); póf D. Ricardo dé Orttétá y
D uárte,. . .
. Niefó y CoippáfLÍág Mádhdi 

Uno en 8* con 45 páginás. (34í3f0c)
53.734.— Fraseología, o Eslilísticev 

cásiel!amq Máehácár-Rvésá: to lito- 
ra li a); 'por D. Jjirtfé;Cé|ador y  í f i tu é i.

BócesoreB. dé Rivadenéyfá, & A. Man 
drid, 1924.— Uno eñ 1° con 376 págto 
nas> (34.371.)

53.735.— Lá poesía p.opútor de iá 
América española (cíase literaria ); pov 
B, Garlos Vegá L ó p e l

Imprenta do Pueyo. Madrid,
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;i924.— Uno en 4.° con 46 páginas. 
;<34.372.)

53.736.— Peligro ’de muerte, haba
nera  (oíase musical); por D. Antonio 
Hincón. Laz-cano.

Ejemplar manuscrito.— Uno en 4/ 
apaisado, con dos hojas. (34.373.)

■53.737.— Las horas del Amor y  de la‘ 
Muerte. Páginas escogidas de las obras 
del autor1 (clase literaria ); por don 
Ricardo León Román.

JPalleréjs de Sauz Calleja. Madrid, 
4921.— Udo en 8.°, con VII-207 pági
nas. (34.375.)

53.738.— El sembrador .sembró su : 
Semilla (clase literaria ); por doña Isa
bel O. de Patencia (Isabel Oyarzábal 
Bniith), con el seudónimo de Beatriz 
(Galdido.

Imprenta “ Clásica Española” . Ma- 
:¡$rid, 19-23.— Uno en 8.°, con 326 pá
ginas.- y una dé índice. (34.376.J

■53.739.— El ombligo del mundo, no
vela (clase literaria ); por D. Ramón 
Pérez de Avala. *

Sucesores de Rivadeneyra. Madrid, 
1924.— Uno en 8.°, con 279 páginas y  
una de índice.' (34.377.) 1 /  -

'53.740.— El sendero andante (clase:
! lite ra r ia ); por D. Ramón Pérez dé 
, ‘Ayala. - ■ / •.
; Sucesores ele Rivadeneyra. Madrid,
' 4924.— Uno en 8.V con 222 páginas. 

(34.378.)
53.741.— Política’ y  toros, ensayos 

'(clase literaria ); por D. Ramón Pérez 
¡de Ayala.

Imprenta de Fortanet. Madrid, 1918. 
íiUno en 8.°, con 290 páginas e índice.
; (34.379.) ‘

53.742.— Ilermahn encadenado, (ela- 
■fee litera ria ); por D. Ramótn. Pérez de 
(Ayala.

Sucesores de Rivadeneyra. Madrid, 
1̂̂ 124.— .Uno en 8.°, con 275 páginas. 
(34.380.)

53.743.— Bajo el signo' de Artemisa 
(clase literaria ); por D. Ramón. Pérez 
de Ayala.

Sucesores de Rivadeneyra. Ma
drid, 1924.— Uno en 8.", con 288 e 
índice. (34.381)

53.744.— Prom eteo, Luz de dom in
go , L a  caída de los lim ones (c lase  
lite ra r ia );  por" D. Ram ón Pérez de 
Ayala.

Sucesores de R ivadeneyra. M a
drid, 1924.— Uno en 8.° con 263 e 
índice. (34.384.)

53.745. —  Cadenas del corazón 
¡(clase l i t é r a r ia ); por doña P a tro 
cin io de Biedma y  La  Moneda.

T ipogra fía  La  M ercantil. Cádiz. 
4881-1882.— Uno en 8.°, con 373 pá
ginas. (34.385:)

53.746.— Los . muertos - viven', no 
lo íf lloré is  (clase lite ra r ia );  por 
B . Eduardo Escribano y García.

Prim , 10 (Barrio  de Doña Carlo
ta ).  Madrid. Sin año (1924).— Uno 
ten 8.° con 30 páginas. (34;387.)

53.747.— Curso completo ele ense
ñanza prim aria, escrito con arreglo 
al método cíclico. Problem as. Gra
do superior. L ib ro  deil Aíaestro. 
Cíase científica;, por D. M iguel Po?- 
€el y R iera. • /

Im pren ta  E d itoria l Parcel. P a l - ' 
Toa de M allorca, 1924.— Uno en 8.°, 
con cuatro páginas^ sin num erar y 
268 páginas. (285.)

^Continuará.)

FOMENTO

DIRECCION GENERAL. DE OBRAS 
PUBLICAS

SECCIÓN DE AGUAS

Trabajos hidráulicos

S. M. el Rey (q. D. g.), previa la
■ conformidad del Presidente Interven
tor general del Tribunal Supremo de 
la Hacienda pública* ha tenido á bien;

1.° Aprobar para el actual año eco
nómico la siguiente distribución del 
crédito del capítulo 23, artículo 1.°, 
concepto l.° del presupuesto de este 
Ministerio, correspondiente a’ obras de 
riego en ejecución, con las siguientes 
prescripciones:

a) Que las cantidades destinadas a 
obras se han de invertir necesariamen
te con cargo a los presupuestos espe
ciales aprobados para cada una de 
ellas y  cuya ejecución h$ya sido au
torizada.

b) Que jos gastos referentes & ex - 
prQjnacioñes se han" de realizar con 

:cargosa’ jos expedientes aprobados pa
ra ellas y  a los presupuestos también 
aprobados para la formación de ex-

■ dientes de expropiación.
' ' ' < ' PESETAS ’

D ivis ión  del E bro.

Pantano de Sania María de
Belsuó  .......  178.500

Idem de Cueva Foradada... 900.800
Idem de Moneva.................  672.900
Idem de Gallipuen .. 176.300
Idem de Amós Salvador.*. 246.500
Idem de Las Navas.......... 300.000
Idem de Pena (administra

ción)  ........   800.000
Idem id., camino Beceite 

(contrata) .................... 50.000
Idem id., transporte mate

riales (ídem ).  ...........     50,000
Idem id., cemento (ídem)*.. 100.000
Canal V ictoria A lfonso.  116.390

D ivis ión  del P ir in eo  
Oriental.

Pantáno del F o ix ..............  174.ñOO
Idem de Ríudecañas..   8.000

D ivis ión  del M ear.

Pantano de Busco...   25.600
Idem de Almansa.   28.800
Canal Dato  ...........   OS.SOO’

D ivis ión  del Segura.

Pantano TaJave {adminis
tración) ....................... 39.00Í01

Idem id. (contraía)..   25.000
Idem Alfonso X III  (admi

nistración)  ..........     700
Idem id. (contrata)  .......  22.000
Idem Cierva (administra

ción)  ..............  10.000
Idem íd., compuertas (con

trata) ......................... 28.000
Arterias riego de M urcia:
Acequia,' Barrerás......... *.. 14.120
Idem A i j u ü a : . . . . . 197.500

División del Sur de España,

Pantano Andra.de. ....... ,*... 2.550
Idem C h o r r o . . , . . i .000.000

PESETAS

D ivisión  del G iiadalquivir.

Pantano del Guadáknellato. 1.141.50(
Idem del Guadalcacín  387.00(
R iegos del Guadalquivir..,! 900.OíK

D ivis ión  del Guadiana. *.
Pantano Ga’sset:
Canal derivación................... (50.C0C
Acequias riego ................... . 35.101
Pantano Cornaívo................  tí.40(

D ivis ión  deí Tajo.
Real Acequia del Jaraina: 
Revestimientos del . trozo 

segundo de la rehabili
tación ........   441.001

Idem kilómetros 5 al 8.......  50.00C
Idem íd. 13,5 al 16............. 25.00'C
Idem íd. 16 al 18.........   10.0QC
Pantano del Vado:

' Camino  ..............................  11.0'Ofl
Presa*  ......   25.00‘C

D ivis ión  del Duero.
Canal Reina V ictoria Euge- , 

nia (obras complementa
rias) ..A .........................  18.6GC

Idem Tordesillas (adminis
tración)  ............  103.800

Idem íd. (acequias y  des
agües en V illam arciel y  
San Miguel del Pino);
(contrata)  ..................  100,00(3

Idem Alfonso X I I I    46.5CC
Pantano Cuerda del Pozo:,
Obras de reconocimiento... 119.400 
Maquinaria aire comprim i

do (concurso).................. * 67.006
Idem extracción productos

(ídem) ......      47.500
Gastos de expropiaciones 

para todas las obras en 
que sean de cuenta del 
Estado, con excepción de 
las que se realizan por
intermedio de Juntas  900.000

Para imprevistos y atender 
a la ejecución de obras 
cuyos proyectos se hallan 
en tramitación ............  5.509.740

T o ta l.................. 15.000.000

2,° Disponer se tenga en cuenta 
que en las cantidades consignadas en 
la anterior distribución a las obras 
del pantano de Pena, Canal Victoria 
Alfonso y Canal Dato se hallan com
prendidas las libradas en 28 de Julio 
y 4 de Agosto del corriente año para 
dichas obras.

3.° Disponer que por las D ivisio* 
nes hidráulicas se formulen sin pér
dida de tiempo los pedidos de fondo* 
necesarios para la ejecución ué obra» 
por administración.

De orden del señor Subsecretario Id 
comunico a V. S. para su conocimieia-i 
to y efectos. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 5 de Septiembre 
de 1925.— El Director genera l,P* P-*; 
E l Jefe de la Sección, V . Martín. : / 
Señor Ordenador de pagos por o b l i 

gaciones de este Ministerio.

.#■ Sucesores de Rivadeheyrá (S. A.)« i 
Pasco de Saá Vieénte¿ 26. 1


